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INTRODUCC!Ori 

ta palabra Policía, se define en general co~o una 

organizaci6n formada por hombres y mujeres, para mante

ner el orden, p~oteger el bienestar y la salud de las -

personas, controlar los vehículos en la vía ~ública, 

salvaguardar bienes muebles e inmuebles, tanto de los -

ciud~denos co~c del pa!s. 

Para la segurid2d -pliblica de los habi t;mtes de la 

Ciudad de México, funciona un cuerpo de Policía, -

compuesto por plazas que sefiala el Presupuesto de Egre-. 

sos al Departamento del Distrito Feder-c<l. ~ara la Secre

taría de .Protecci6n y Vialidad. Esta 3ecrete.!'Ía es una

Insti tuci6n Guberna~ental destinada a mantener la tr"'a.n

quilidad, el orden público, proteger los intereses de la 

sociedad y en consecuencia sus funciones oficiales son

de vigilancia y defensa social, para prevenir los deli

tos, por medio de medidas adecuadas y concretas ~ue p~ 

tejan eficazmente la vida y la propiedad del individuo. 
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'Sn nosotros debe existir la preocupación de a~ino

rar y de 3er posible terminar con la delincuencia para 

tener una tranquilidad y buena imágen de nuestro país, 

la tarea no es fácil, pero solo al darnos cuenta de -

nuestra ca~acidad para destruiinos unos con otros pode -

mos tener la esperanza de aplicar esa ce.pacidad en nues

tro beneficio, esto nos concienie tc:.nto a los ciudadanos 

como 2 l :is mismos policías, ya que en la actualidad 

atravesamos por una fuerte crisis de desempleo, por tal

motivo se ha ocasionado un desequilibrio en la paz y el.

bienestar de nuestra ciudaa. 

Por lo anteriormente expuesto, consideré necesaria 

la investigaci6n y elaboraci6n del siguiente trabajo, en 

el que enfoco 9rincipalmente a la mujer policía. 

El trabajo consta de tres capítulos; en el primero

J~ ellos se estudian las Generalidades y el concepto de-
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Policía; en el segundo analizamos los diferentes reglamen

tos a través del tiempo, y en el tercero lo rt:lativo al -

impacto social, dentro de estos capítulos se desglosan - -

23 incisos para una ~ejor comprensi6n. 
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A).- CO~rc-g0'1'0 DE POLICIA 

L~ form~ci6n etimol6gic~ de la palabra políc!a deriva 

-lel vocablo griego Poli teia. oue significa -ComJtitucidn del. 

Estado-, que a su vez, proviene de Polis 11ue quiere decir -

-Ciudad- y did lugar al latino Politía, así es que el voca-
>''";:~ 

blo policía proviene ie ,raíces latinas. 

A continuaci6n la sustentante transcribe di~erentes -

in~er9retaciones que tienen varios autores sobre el concep-

to Qe la ,olicía. 

"Cuerpq dependiente de la. A.dministraci6n de la. Ciudad, 

Conjunto de reglas impuestas a los ciudad:inos ~ara oue rei-

ne el orden, la tranquilidad y la seguridad dentro de un. -

cuerpo social". ( I) 

(I).- Es~asa Calpe Enciclo~edia, T~mo X, Ba:rcelona, ~apaña. 
A.Yio 19.69. Pág. 1315. 
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"Agentes a quienes concierne la observancia de le. Ley, 

la custodia del orden y la protecci6n prtblica. En muchos 

países tienen funci6n policiaca (como policía secreta). La -

fuerza policial europee. esti! centralizada; En Estados Unidos 

está bajo control local. ~cotland Yard se organiz6 en 1829 

bajo el sistema policial propuesto por 3ir Robert Peel. En 

los Esta.dos Unidos las fuerzas policía.les regulares se orga-

nizaron después del Estableci:niento de la ciudad de Nueva 

York. No hay policía federal regular excepto el PBI para in-

vestigaciones reservadas".(2) 

''Cuerpo encargado de velar por el manteni:niento del 

orden público y la se.guridad de los ciudadanos, a las 6rd.e 

nes de las autoridades políticas."( 3) 

"Es un. conjunto de regle:nentos encaminados a ordenar -

el ejercicio de la libertad para ·evitar oue de su abuso re -

(2).- Columbia Peque~a Enciclopedia, Editorial Sudameticana 
3uenos Aires, Argentina. Afio 1964. Pág. 926. 

(3).- Sa1vat :Enciclopedia. Salvat Editores S.A. Mf!xíco A.;lfo-
1976. Pág. 2676. 
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sulten limitaciones o inconvenientes para. el ejercicio de -

la libertad de los demás, y su objetivo natural está repre-

sentado por la prohibici6n de ejecutar aquellos hechos que-

constituyen un motivo de perturbaci6n. "( 4) 

Y Así sucesiva~ente se podrían seguir enunciando in.-

finidad de defL'1iciones que existen de la po~icía, pero no-

es este el caso, ya que las definiciones anteriores son suf,! 

cien-l;es para darnos cuenta de que 13. policía ha existido en 

todo el mundo, siendo su labor fund~~ental no solo la cap't3! 

ra de L'1fractores de la Ley t sino que además existe una 

función primordial de este cuerpo, la cual es, brindar la -

protección en forna integral a la comunidad. 

Como podemos observar el significado de esta palabra-

Gs equívoco, pero bastenos con saber que la función de la -

policía es proteger la vida y la pro9iedad de los ciudada 

nos contra los ataques criminales y preservar el orden int! 

rior, estos han sido siemp?"13 sus fines principal.es. También 

(4).- Llerras Pizarra Miguel. ~:posici6n de T:!otivo$ al Pro
yecto de C6digo de Policía de Bogotá, 2da. ~dici6n -
Año 1963, Bogot~, Colom':Jia. Pág. 120. 
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para prevenir actos judiciales, voluntarios e ;nvoluntarios, 

criminales y de otra indole como lo son las faltas adminis -

tra.tivas, AdemJs de hacer cumplir la Ley Fundamental Y' las -

Leyes Reglamentarias que de el.la emanen, ordenanzas y regla

mentos de cara.cter federal, estatal Y' local, de acuerdo con

cada cuer-;io policial, ec:itablecido por la Consti tuci6n Gene .._ 

ral y las no establecidas en 1a República Mexicana. 

Muchas de tales disposiciones tienen por objeto salva

guardar la moral ie la sociedad y, mediante su cumplimiento, 

la policía se consti teye en la principal. instituci6n para · -

proteger a la 3ociedad contra actos que atenten contra. la -

misma. 

"La responsabilidad de la policía en el desempeflo de 

sus funciones, tiene gran importancia. Cuando el concepto de 

responsabilidad es nulo, se pone en peligro la segu:r;1.dad y -

la libertad de los indiViduos. Por otra parte, el aenti:nien

to excesivo de responsabilidad, provocar:!a desamparo a -
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la comunidad y al orden público frente a la resistencia de 

particulares. Como regla general, puede establecerse que -

ning6n policía debe ir más allá de lo que sea racional~en-

te necesario para el cumplimiento de lo exigido por el De-

recho en cada caso concreto. Po~ tanto, a toda aplicaci6n-

de la fuerza por parte de la policía en contra de las ~er-

sanas, anticipará formal comunicaci6n a la obediencia, a -

menos que las personas de que se trata, den se~ales evide!! 

tes de querer sustraerse a lo mandado. Por lo tanto es ne-

cesarlo reproducir los límites de la acción de la policía, 

es9i:cialmente aplicables al concepto restringido". (5) 

Con este conce,to amplio que nos da el se5or Salva • 

dor Bringas de la Vega en sus Ordenamientos y Definiciones 

de Policía en el D.P., res~ecto a las funciones que debe -

iesempeñar la policía nos deja entrever que, e~ectiva~ente 

la policía es la encargada de salvaguardar los bienes de 

l0s ciudadanos y a los ciudadanos mis11os, motivo por el 

(5).- Bringas de la Vega. Salvador, Ordenamientos y Definí• 
ciones de Policía en el D. P., Editorial Porrua Méxi 
co, 1968. Pág. 129. 



- 6 -

cual se les explica anticipadamente • 103 ~spirantes a poli

cía cual va a ser su función dentro de la corpora.ci6n, as! 

como la imports.ncia de ls responsabilidad y el interés que -

tengan •l desempeñar sus funciones, siempre y cuando se lle

ven a cabo en un término medio que no sea excesivo n:í nulo,

sino únicamente tolerante. 
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B).- CAtT'3A3 DETEW:iINA~TE3 Y ~110TIVADO:l.A'3 DE 3U FOR1'i.ACION 

La policía ha existido bajo uno u otro nombro on todas 

las civilizaciones y dista mucho de sor un~ creación moderna, 

por lo que siempre existiri la prot&cci6n necesaria que el 

Est~do debo brindar a l•s personas y a los bienes,para. que 

tanto la 3ociedad y el Estado puedan realizar sus fines. 

Por lo tanto an la actualidad tenemos aue nuevo.s amen.! 

zU:I a l•. paz, a. la comunidad, a l:a. seguridild y al bienesta?'

de lo~ ciudsdano~ hacen que las tareas de la ~olicía sean 

diferentes a l~s de hace cien años, aunque su fin fundam-en 

tal sig .. intacto. Nuevos inventos y cambios sociales han 

tr..!do nuevos ~roblemas, las soluciones a muchos de ~llos, -

suelen requerir nuevos procedimientos. So dice que el crimen 

ha sido estimulado. por la inmigración y la migración, que han 

sido el resulta.do de loe rápidos •.umentoe, do l•~ concentra

cione$ y demá~ movimientos de la pobl11ci6n urbana. 
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La acumul~ci6n d9 tránsito automovilístico con su 

secuela da ~ccidentes exigo ahora una gr~n parte de la ac-

tualizaci6n de la·policía, por lo consigui~nte se ha veni-

do aumentando con~iderablemente liP lista de los probl•m•.e-

policiacos. 

a).- Antecedentes del surgimiento y de las funciones 
policia.c-1 s en M'xico. 

Esta parto del estudio pretende hacer una recopila -

ci6n hist6rica tanto de 1'1. crea.ción do l• policía en M'xi-

co desde tiempos prehispánicos h~sta el cuerpo policiaco -

act\ual as! como la definición de sus principal~s funciones. 

A partir del año de 1525, las tropa:s de Hernán Cortés 

ejorcieron la vigil~nci• p~lici•c• en la~ ciudades vencidas 

del Reino Mexicano, posteriormente en el año do 1789 •l Co!! 

do de Ravilla.gigedo, entonces Virrey de la Nueva España, --

dict6 un ordenamiento medi•nte el cual se creaba un cuerpo-



- ':J -

especia1 para enc•rg~rse de las laboree rolacion~das con -

la vigilancia y la seguridad do la Ciudad de M'xico, capi

tal del virreinato. La. ordenanza del Conde de Revillagige

do estii.blecía que los miembros de dicha corpo:ra.ción debe -

rían sor in3truídos, disciplinados y uniformados, con 

excepción dol color del traje, del miemo modo qua los del

Ejárci to. 

En ltl21 no.ce el M'xico Independiente y •l Gobierno 

Mexics.no, carente de pre~mpuesto a sus primeras fa.ses de 

organización, oxhortó a 103 ciud•d•nos de reconocida buena 

conducta, a enrol•rse en el cuerpo de vigilantes volunta • 

rios que cubrirían las labores policiacas en i~·ciud•d de

México. De tal modo ~• integn 'tma corporaei6n que durante 

las veinticuatro hor~e del día, vela por la seguridad de -

los vecinos de l~ metrópoli, en tunios de ocho horas cada.

uno. A estos vigilantes so les did, a modo de distintivo y 

para. su dafen!!la, un !!llble con T•hal!, y no ten!an atuendo-
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C!!pecio.l. por su mism•- condición de volunt•rios.E~tas llama

das "Gendarmerías Cívicas" funcionaron ~sta el año do 1~47. 

En el llño de 1848 por Decreto del Ministerio del Int~ 

rior y del Exterior, de fecho. 20 de julio se crea la "Guar

dia de la Policía del Di:!!trito Feden.11 esta corporii.ci6n 

despué~ de consum~da la Independencia, debid-mente consti -

tu:!da. y organizada. viene a. ser lo primen en r..ró:x:ico. As:! 

mismo se expide el prim@r Decreto que en fonn~ do reglaimen

to se destac• que la in~trucción, di~ciplina y uniforme de

los miembros de 111 Guardia de la Policía, será igual al Ki

li tar, con excepci6n del color de lae prend~s, por lo que 

deducimos que este Reglamento fué de Unifo:nnes y Divis~s. 

Do 1880 a. l.!:185 ocupando ¡.., pre:!lidencia do lai Re::iúbli

ca el Genez-.;1 l?orfirio D!a.z '3e reorg;¡niz6 la policía- de 1a- · 

Ciudad de ~'xico, convirtiéndo5e por Decreto ~re~idenci~l -

en la. "Gendarmeri• de la P()lic!a. del Distrito Federal". Es

te c•mbio so debé primordialmente a la abierta inclinación-
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del General. Díaz por todo aquello que fuera. de origen fr•n

cé s, ya. que tal es ~1 nombre que, todav!a. hasta. la fecha, -

tiene •l cuerpo de policía uniformada on Francia. 

Cabe h•cer refer~ncia al orígen de la pal•br:i "genda~ 

me 11 , el cual tiene su n.íz en los vocabl.os "gensd•arms", 

que quiere decir"hombre de armas". 

En el año de 1910 dur11nte la Revolució~ Mexican~. es 

suprimida la policía en sus funcionee por el estado de si 

tio que vive la Ciudiit.d. de México y dem6's pobl•cione9 de la-

República Mexicana, siendo sustituída por los Ej,rcitos R•-

voluciom•rios. 

A principio~ del año de 1921, se reorg•niza el cuerpo 

encarg&do de la soguridil.d y vigibncia de la metr6poli, 

creándose l• llam•da "Ins9occión General de Policía". 

En el año de 1930 se creo la "Direcci6n Gener:o.l de 
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Policía y T~fico del Distrito Fede?""'.::.l. "siendo esta la pri

mera. vez que fucionan las dependencias de policía preventi

va y tránsito. 

De 1934 a 1964 nuestra policía por decreto presiden -

cial durante este período llev6 el nombre de "Jefatura de 

Policía del Distrito Pedera.l. 

Posteriormente en el a~o de 1970 por decreto presi 

dencial dictado por el Lic. Luis Echeve?T!a Alvarez, presi

dente de los Estados Unidos T!íexicanos, se fusion6 la Jefat,E 

ra de Policía del Distrito Federal y la Direcci6n Gene?'al -

de Tránsito en el D.F., llamándose "Direcci6n General de 

Policía y Trensi to del Distr:i. to Pederal.". 

Actualmente con fecha 17 de enero de 1984 por decreto

presidencial. del. Lic. Miguel de la !t!adrid Hurtado, la Direc

ci6n ~eneral de Po~icía y Tr!msi to cambio de nombre, y ahora 

es "Secretaría General de Protección y Vialidad". 
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C).- !1E3EfilA ttI3TORICA DE LA APA~ICION DE LA ~UJ'SR SN LA 
POLICIA ~~r A~if3.:RICA. 

A partir de que el hombre y la mujer empezaron a de -

linquir, surge la necesidad de a9licar tr~tos diferentes 

( físicos y fisiol6gicos ) al hombre y a la mujer que serán 

9r0cesados, por este hecho, siempre ha existido en ;.14xico 

un lugar exprofeso en donde c1llilplan las sentencias, como 

son los separos 6 cárceles, por lo 'que, cuando aparece la -

mujer que delinque, surge la necesidad de contar con los 

servicios de la mujer policía. 

Nuestra legislación señala las condiciones del lugar-

en el que se deben ubicar a·los presuntos responsables de -

un delito, desde su internamiento, declaraci6n preparatoria, 

acto de for:nal prisión, instancias, conclusiones y senten -

cia. Estos lugares serán distintos para albergar a ~ujeres~ 

y hombres respectivamente. 
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a).- Antecedentes de la anarici6n de la muier en l.a 
policía en ~~tados Unidos. 

"~ em~leo de mujeres en el trabajo de policía no es-

aconteci~iento reciente, ya que su historial en los E?tado3 

Unidos data de 1880, en los primeros días, las mujeres poli 

c!as eran em~leadas como celadoras o carceleras 9ara satis-

facer los requisitos legales que rige el confinamiento de -

prisioneros del sexo femenino. 

Gra.dÜalmente se emnle6 la resnonaabilid2d de las muj! 

res policías para cubrir ftL~ciones de asistencia social, 

libertad condicional, juveniles y otros de cara.cter rehabi-

litado~, no fué, sin embargo hasta la segunda guerra mun ~ 

dial en que las ~ujeres policías fueron emuleadas en ca~ti-

dad im~ortante -para reemplazar 1'atrulleros. "(6) 

Como en Estados Unidos se le ha dado g:ran im~ort~~cía 

(6)~- GOURLBY B. DOUGL.AS Y P. BRISTON A. Ádministraci6n -
de Patrullas Policiacas. Editorial Americana. ~~xico, 

D • .?., 1Só2. Pág. 183. 
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a l~ mujer desde hace más de un siglo, se le toma en cons! 

deraci6n para las n~cesidades del Estado, ya que ~ste debe 

mantener el bienestar del pueblo, por lo tanto haciendo 

uso de ellas se di6 cuenta que le daban buen resultado - -

pará capturar delincuentes juveniles y así ayudar a ~ante

ner el orden plS.blico y resguardar la integridad social. 

De ninguna manera se ha hecho a un lado al hombre 

policía puesto que éste desempeña sus mismas funciones, 

pero el fenómeno que se ha venido genorando es el que la 

sociedad exige por sti natural crecimie~to de nuevos y efi

caces sistemas disciplinarios que logren contro1ar a la 

misma. 

Tanto el hombre como la ~ujer dentro de la Policía 

son indispensables y en la actualidad con mayor ra.z6n ya 

que con el tiempo el Estado va teniendo un crecimiento 

demográfico sumamente considerable, motivo por el cual 
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se debe tener más vigilancia en las ciudades y por conse

cuencia es necesaria la intervenci6n de los policías. 
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D).- PRINCIPALE3 FACTOR3'3 •;UE INFLUYERO!l PA1A 3L NACI;'tl'!ENTO 
DE ;:;JT.S p;;_;¡:f'.'1ME'10 30CV.L 3!'l MEHCO. 

Los factores principales que influyeron para la crea-

ción de un e9cuadrón fenenil en México, se pueden resumir -

como se menciona a continu.aci6n: 

a).- El creciente aumento de la -poblaci.6n urbana en 

for:na heterogénea. 

b).- EL aprovechamiento de las cualidades femeninas en 

el desem?eño de deter.ninadas tareas públic~s. 

e).- La creación de fuentes de trabajo en donde la ca-

pacidad e iniciativa de la mujer queda a toda prueba. 

d) .- Crear en el ciudadano oosmopoli ta tm. criterio e!-

vico e igualitario, tanto en hombres y mujeres al tener con-

tacto directo con personal femenino oficiill.. 

e).- Brindar a la pobl:ici6n femenina la confianza ple-
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na para acercarse al cuerpo policiaco fe!!lenino en busca de 

soluciones i¿ara sus problemas di& ríos de carácter público • 

.Bn Máxico en el a~o de 1974, por decreto del Ejecu -

tivo nacional, se reform6 la 4a. Garantía Individual en el 

siguiente sentido¡ 

"El varón y la mujer son iguales ante la Ley. Ssta -

protegerá la organización y el desarrollo de la fa:nilia~· .-

Por lo que se estim6 prudente la inclusi6n en este estudio 

de la reforma a la Ley Fundamental en su artículo 4o. y 

que establece la igualdad jurídica entre el hombre y la 
' 

mujer, por lo que a trabajo igual debe adecuarse un trato-

igual, las miS'.!las funciones y mismo sueldo, excepto lo - -

estattoido por el artículo 123 apartado (á) en lo concer --

niente a horario de traba.jo y licencia por estado de gra -

vidéz de la mujer. 
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a).- Antecedentes de la anarición de la mujer en la 
Policía en WEfxico. 

En el año de 1930 surge por vez primera la ~olicía 

femenina, por decreto del entonces presidente Gral. Pascual. 

Ort!z Rubio, pero no se les dió gran auge, ya sea por que -

no se encontraban preparados tanto las mujeres policías pa-

ra de3empeñar las labores fun.dament~les dentro de la corpo-

ración, como los ciudadanos !'ara poder aceptar -a la mujer 

como servidor público. 

Por tal motivo duró poco tiempo su fuuci6n dentro de-

la corporaci6n desempeñando la vigilancia en la vía pública, 

pero siguió dese:npeñando sus funciones dentro de las cárce-

les como vigila.~te y custodia de las mujeres que se encon -

traban cum~liendo una sentencia, y así mismo trabajando 

dent:-o de la policía como empleada administrativa. Hacemos-

notar que estas mismas labores las desempeña en la actuali-
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dad, independientemente de otras mas. 

No fué sino hasta el lo. de Enero de 1972 cuando se -

volvi.6 a incorporar la Policia fe;nenina en la Dirección Ge:-· 

neral de Policía y Tránsito en el estado de México, y pos -

terior.nente en el Distrito Federal, en el año de 1973, fe -

cha en que se fo:rm6 el 280. Batall6n Femenil por acuerdo --

del Director !Jeneral de Policía y Tránsito, General Briga -

dier Gutiérrez 3anto8 y que fu~ fu.~dado por la Teniente Co-
·. 

ronel Isabel Verduzco, que se encontraba ubicado en la Ca -

lle de Cecilio Rovel Sur # 1:)3 en la Colonia Jardín Balbue-

na, pasa"ldo :posteriormente a ser el }Jo. Batallón Femenil.-

Sri el año de 1977 cambi6 a 260. Batallón Femenil siendo co-

mandado por la Teniente Coronel Y.ercedes Villar Barr6n. Ac-

tualmente se encuentra ubicado en el mismo sitio de su fun .• 

daci6n. 

A ll años de su funcionamiento se han obtenido bueno~ 
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resultados, capacitándolas en las materias de Relaciones

Hu~enas, Na.~ejo de Arr.ias, Defensa Personal y Manejo de - -

Autom6vil. Independientemente del Regla~ento Interior di~ 

ciplinario que las rige, también observamos que no s6lo -

son utilizadas p&ra el manejo del tránsito y control de -

la contamin8ci6n ambiental, sino que también participan 

para mantener el orden pdblico &n diferentes eventos 

sociales. 
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E).- 3U~GP1TENTO DEL CO!.EGIO DE POL!C!A EN 7f.S:CICO 

a).- Antecedente5 hist6ricos. 

A continuaci6n h~remos una remembranz8. de como 7 cuaa 

do fué que se form6 el Colegio de Policia. 

"Corria. el año de 1923 cuando el presidente de la Re

pública, Gener;i.l de Divil!liÓn Alvaro Obregón, emiti6 el 

acuerdo presidencbJ. pa~ la cre~ción de la Escuela Técnica 

de Policía, que tendr!a por objeto reorg:anizar ios sel'Y'i -

cios de Policí~ y Trinsito de la capital, partiendo de ba

ses cie?lt!f'1cas para impartir a todos los elementos que int.!, 

gran la. Policí;;; de una manera obligatoria los conocimientos

inherente s de Policía ~écnica Científica. 

El Director Fundador 3r. Gonzalo TraVe5! inauguro los

cursoe el d!a 2 de mayo de 1923 en la c•s~ No. 16~ de la ca-
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l.le de Bucareli, es importante citar el gesto altruista 

tanto del Director Fundador como de.los profesores que 

erc:n los 3res. Magistrados, Jueces y Agentes del Ministe-

rio Pdblico que presT.aban sus servicios sin recibir remu-

neracicSn. 

Las materias que cursaban los alumnos; SupernUt'lera-

rios eran; Criminal!stica, Antropología Cri:ninal, Pl!edici-

na Legal, Nociones de Derecho Penal, Psicología Criminal, 

Toxicología y Química Legal y Prácticas de Laboratorio de 

Policía T~cnica. 

Ese mismo afio tuvo lugar el primer Congreso Crimin~ 

16gico y Penitenciario Mexicano, organización que fu~ co!!· 

finada a la Direcci6!'l de la Escuela T~nica de J?olic:Ca."(7) 

Las personas que podrían recibir las clases en esta 

escuela eran; los policías debidamente uniforma.dos que 

prestaban sus servicios en las comisé1r!as, en la Inspec 

(7).- Romero L6pez DaVid, Teniente Coronel Pol.Prev. Ins
tructivo para el curso de Policía. Editado por el -
Departamento del D. P., M4xico 1972. Pág. 4 
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ci6n Gene~l de Policía en el Servicio Secreto. 

Para los alumnos supemumer.lrios se ere& un curso cuya 

finalidad era la de preparar a especialistas en las areag -

de laboratorios, Identificaci6n y Criminal!stic~, para que

posteriormente estas mismas personas tendrían derecho a ser 

profesores en ls Escuela Técnica de Policía previo un exa -

men profesional que se les aplicar.a.. 

''Al principiar el año de 1924, por acuerdo del c. PI"!. 

sidente de la República, Gral. Plutarco El.ias Calles autoi::!, 

zó la creación de 100 plazas de "aspínntee Gendannes Ttfni

cos, con sueldo de ~l. 50 diarios. La eroga.ción de estog 

haberes se pudo llevar a cabo medi~nte la supresión de 50 

plazas de gendarmes que tenían un sueldo de $3.JO diarios 

cada uno con el objeto de no alterar el importe total del 

presupuesto."(~) 

(8).- Idem. Pig. 5 •. 
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E'n la Escuela de Policía los &s~irantes eetaban obli

gados a concurrir a la escuela y sujeta.rse a los Reglamen -

toe y disposiciones Vigentes en el plantel. 

"En el a...~o de 1926, el Gobierno del Distrito Pederal

acord6 la supresi6n del curso de aspirante a la c&rre~ de

Gend&rmes Técnicos que h•bía sido cre¡<d7i< en 1924. En el año 

de 1927 se procedi6 a l• reorganiz•ci6n del Plantel y para.

el efecto se formul6 el primer Reglamento de la Escuela, 

que contenía el plan de estudios y progr¿mae donde se esta

bel c!an los siguientes cursos: 

l.- De reeduc•ci6n para Gend~rmes T~cnicos 

2.- Para Oficiales de Policía 

J.- .Pa.ra;. empleados Subalte:rnos de Comisaría 

4.- Para comisarios y ·oficial.es Terceros de Comisaría~ 

5.- Para Jefes de Grupo y Agentes de Primera; de Segua 

da y Tercsra. del Servicio Secreto. 
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6.- Para Agentes de lR Policía Judicial 

7.- Para As~irantea de Agentes de Tránsito 

8.- Para. Alumnos Supemumera.riol!l."(9) 

Notamos que a medida. oue va transcurriendo el tie:npo 

surgen nuevas necesidades y es por eso que la escuela tuvo 

que elsborar el que fuera su primer reglamento en el año -

de 1927, esto para crear nuevas carreras. 

De acuerdo a los lineamientos de reorganizacid'n que

se llevaron a la práctica, los elementos de la ~scuela de

Polic!a f'ueron seleccionados·y se procuró adaptar el pla.n

de estudios a las necesidades de la epoca, al hacerse una

cuid&dosa depuración del personal docente para el efec!to

de que se pudiera prestar un servicio eficiente. 

"De 1941 a 1944 el personal escolar estaba integra.do 

exclusivemente por e.apirantes a policía, quienes no ingre

saban a filas, sino hasta haber ter.ninado el curso m:!nimo-

(9) • ..;. Ibidem. Pág. 6. 
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de preparación de 90 días, pero a partir de 1945 se acord6 

el ingreso directo a las filas, con la obligaci6n de asis-

tir a las clases co::!lo alumnos ordim-1.rios, incorpora.dos a -

compa:?ióa-escuela. Esta rnedida tuvo por objeto aliviar la -

si tuaci6n econ6reica de los policías de recie:nte ingreso. 

El plan de estudios comprendía las siguientes mate -

r:!as: Reglanentos, Investigaciones, Geografía, Medicina 

Legal, Historia Aplicada, Primeros Auxilios, OiVismo, Len-

gua Nacional, !'<ioral, DepI7cho Penal, Instrucción Iülitar,-

~ 
Defensa Personal y Gimna~ia, mismas que e.ra.>'l impartidas 

1 
I 

por un grupo de 8 profesores de planta y 2 adscritos."(10) 

Con el plan de estudios anterior continuó t:r2.bajando 

la Escuela de Policía, haciendo pocos cambios en su estru~ 

tura, hasta finalizar el. afio de 1959. 

"Con fe cha lo. de enero de 1960, la Escuela de Poli-

(10) .- Oasasole. Archivo, Historia .Gráfica. de 1a Revoluci6n 
Año de l'.:100 a 1946. México 1946. Pág. 18 
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cía cambi6 su denom1naci6n a Academia de Policía. Por or-

ganizaci6n en el mes de abril de 1970 desapareció la Aes-

demia de Policía, y su peroonal Jefes de Of'icié:!les, .Uum-

nos, Personal de Servicio Administrativo y Docente, que -

d6 unido al personal del campo de Capacitación de Balbue-

na, formando una sola Dependencia denominada Direcci6n de 

Educaci6n Policiaca. "(ll) 

La Direcci6n de Educación Policiaca se creó para 

reunir en ella los cursos tanto de formación como de per-

feccionamiento para Policía de Pri:nera., de Clases, Inves-

tigedores y demás, a principios del a~o de 1971 c~mbi6 su 

denominación nuevement'e a Academia de Policía, nombre que 

conserva hasta la actualidad. 

b).- Plan de Estudios 

Los planes de estudio a p~rtir de 1972 han sido el,! 

borados para formar policías que posean conoci~ientos t~,g 

(ll).~ Romero L6pez David, Teniente Coronel Pol.Prev. In,! 
tructivo para el Curso de Polic!a. Editado por el
Departamento del D.F., M~xico 1972. Pág. B. 



- 29 -

nicos y humonísticos y comprenden los siguientes cursos: 

a}.- curso B~sico de Fo:rmaci6n.- Con duraci6n de cua-

tro meses, conteniendo las moterias bJsicas pare crear un -

criterio policiaco en el aspecto preventivo delincuencial,-

moldeando su carácter e intelecto con el que puede desempe-

ñar en el complejo humano para servir a l:J. sociedad, auxi 

li~ndo al cumplimiento de las leyes vigentes, este curso 

comprende: 

l.- Nociones de Derecho 
2.- Rel~ciones Humanas 
3.- Criminología y Crimin~l!stica 
4.- Disturbios Civiles 
5.- Nociones de Técnica y Organica Policial 
6.- Anatomi~, Higiene y Primeros Auxilios 
7 .- Conducción de Vehículos y Urba...'lism.o 
8.- Adiest?'$miento F!~ico 
9.- Arm~mento y Tiro 
1~.-Adiestnmiento lt7ili tar 

b}.- Curso para agentes de tránsito.- Tiene un;,i. dura-

ci6n de cu:.1:tro meses y estí con~titv:[do ~or la.e !!lismas mat!_ 
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rias del curso anterior, exceptuand·:i Técnica y Ort;~c!!ica -.. 

::·01icie.l del Curso de Fonnaci6n, materia que será susti 

tuída por la denominada Patrullas. Las asignaturas ~ue se-

in-,pe.rten en este curso y que son similares a las que se 

imparten en el Curso Básico de Fornaci6n, deben estar 

orient2d?s hacia la resolución de problemas de Trán::;ito. 

c).- Curso de Investigadoras.- Este curso que t~ndrá 

una duraci6n de 12 se'.llanas, requiere que los elementos 

f¡;menincs que posean conoci11ientos de Trabajo Social, pue-

da..~ co~pr~nder con facilidad el Curso y que estén en apti-

tvdes de desenvolverse -para los trabajos que se destinen.-

Las materias que comprenden el curso son las siguientes: 

1.- Fánnacos 
2.- Técnica Policial 
J.- Nociones de Derecho 
4.- Relaciones Humanas 
5. - Defensa Personal 
6 .- Método de Investü;aci6n 
7 •- Adiestr2.miento Militar 
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d).- Curso de ~a.~do para Oficiales y Clases.- Existe 

la necesidad de crear este Curso de Mando ~ara capacitar -

al personal de Sargentos Oficiales y actualizarlos dentro-

del siste~a educacional vigente, teniendo diferentes nive-

les según la situación jerárquica, pero con las miras de -

unificar y actualizar el as~ecto de entrenamiento y admi -

nistraci6n de este Cuerpo, ha sido concebido por una raci~ 

nal planificaci6n a fin de que las asignaturas estén acor-

des con las más modernas de Organizaci6n Policial y de la-

Policía en la Prevención del Delito. La duración de este 

curso es de tres neses durante las tardes y comprende: 

l.- Nociones de .Derecho 
2 .- N,,ciones de Criminalística y Oriminol·:>gía 
3.- Disturbios Civiles 
4.- Técnica de Mando y Adiestra::-iiento Militar 
5.- Relaciones humanas. 

Para poder cumplir con los programas establecidos 3e 

cuenta con instalaciones apro~iadas como son: Aulas, Stand 
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de Tiro, Pista de Karate, Calzasa con Semáforos, Biblioteca 

Canchas DeDOrtivas. Etc •• "(12) 

N6tese que a partir del año de 1972, la l!lUjer se en -

contraba ya incluida dentro de los planes de estudio, pen 

sándose que en un futuro l3e ocu:parís11 ps.ra mantener el Or -

den Social y el bienestar p1..tblico, ese futuro fué en ese 

mismo a~o, cuando se emple6 a la mujer policía en áreas 

más extensas de la Administra.ci6n en la Dirección General -

de Policía y Triínsito. 

Actualmente se les imparten materias físicas como son: 

Defensa Personal, Manejo de Armas, Ma.~ejo de Autom6vil y un 

curso oe Relaciones Rumanas. 

Estas mujeres policías se encuentran actualmente dis

tribuidas por toda nuestra ciudad, vigilando ~l tráfico, 

checando el nivel de contaminación de los vehículos capita-

(12).- Ibdem. P~g. 9 a ll. 
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lino, manteniendo el orden en los lugares públicos en donde 

se efectúan eventos sociales y se reúnen grandes cantidades 

de personas, haciendo así que se cumpla lo establecido én -

los Reglamentos vigentes. 

e}.- ~EQl:IiIT05 DE !\DT'IS!or.• F'~"q,¡\ LO'> A<3PI';:/A!JT~S A rw 
G".\.E.3AR ;,.. LA E3ClW,T,A DE POLICIA. 

A continuaci6n se enuncian los requisitos de admisión 

para poder cumplir con el Plan .de Estudios de la Escuela de 

Policía, mismos que-se~·encuentra.n establecidos en el Regla-

mento de Policía. 

"Requisitos de Admisión para el curso de Policía :tve-

ventivo, Policía de Tránsito, :Policís. de Patrullas y :Poli -

cía de Tr-a.nsportes• 

1.- 3er mexicano por nacimiento 
2.- Edad mínima de 18. años, mlixima de 30 años 

:3.- Estatura mínima 1.65 mts. sin calzado 
4.- Haber cursado la Educaci6n Primaria completa 
5.- Haber observado buena conducta en la escuele don

de se hicieron los est~dios. 
6.- No tener antecedentes penales. 
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a).- Exámenes.- Los aepirantes debe~án presentarse y 

aprobar los exámenes siguientes: 

l.- Examen Médico que Inc1u;re: 

a).- Examen General. 
b).- Análisis serol6gico 
c).- Examen de Catastro Torá:x:ico 

2.- Examen de capacidad física, que se llevará a 

cabo en la pista de la Academia. 

3.- Examen ~sicol6gico, mediante prueba escrita. 

En caso de resultar reprobado en estos exámt¡nes se suspend! 

rán los trJmites de Alta. 

b).- Documentaci6n: 

l.- Copia Certificada del Acta de Nacimiento 
2.- Certificado de Educaci6n Prim~ria o Estudios 3up~ 

riore!!. 
3.- Certificado de no tener antecedentes penales 
4.- Cartilla del Servicio Militar Nacional. 
5.- Tres fotografías rectangulares, ta.maño credencial 
6.- Dos cartas de recomendación 
7.- Licencia de manejo en su ca~o."(13). 

(13) Ibdem. Pág. 12. 
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Las personas que no cumplan con los r~quisitos antes 

mencionados no ood:rán ingresar al Colegio de Policía para.

fonnar parte del cuerpo de Policía. 

~ los artículos 183 a 19') del Reglamento de Policía. 

se dan las bases para la formaci6n y reglamentación del 

Colegio de Policía, siendo estos artículos los siguientes: 

"Art. 183.- La Escuela de Policía tiene a su cargo -

la educaci6n del personal de aspirantes para su prepara 

ci6n en las distintas especialidades de la policía. 

Art. 184 .- !a Escuela de Policía estará a cargo de ttu 

Director a quien auxiliarán: un Secretario, un Jefe de Es

tudios y el gru~o de profesores y empleados que determine el 

Presunuesto de Egresos. 

Art. 185.- Para ser Director de la Escuela de Poli -

cía no será requisito indispensable poseer un título prof!_ 

sional, pero se exigirá ese requisito al Jefe de ~studios. 
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Art. 186.- El Director tendrá a su cargo el control 

técnico y disciplinario del plantel y su organizaci6n in-

terior. 

Art. 187.- El Jofe de Estudios tendrá a su cargo la 

ejecueti.6n del programa técnico y oedag6gico. 

Art. 188.- El 3$cretario tendrá a su cargo, el con-

trol administrativo, bajo las 6rdenes directas del Direc-

tor. 

Art. 189.- Habrá un Consejo Docente presidido por -

el 5ubjefe de la Policía y f~rmado por los Jefes del Ser-

vicio, el Director de la Escuela y el profesor más anti -

guo para su~ervisar los raglamentoz interi~res de la Es--

cuela y los programas de estudio. 

Art. 190.- Un reglamento interior fijará los perío-

dos de preparaci6n de los asnirantes, programas y organi-

za.ci6n.·" {14) 

(14).- Reglamento de Policía del Di~trito Fedu•13J..Public_! 
do en el Diario Oficial de la Foderaci6n en 1941 tY 
con reformas hasta el año do 1949. Editorial Porrua 
~~xico 1982. P~g. 18 y 19. 
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La Escuela de Policía tiene por objeto l~ preperaci6n 

de e.s;_::irc.ntes a pclic!a, en ciietinta2 espE:cir::lid.&des, se iE_ 

tegre como cur,lqt:.iE:r ctra escuel.:=., por un Director, Subdi 

rector, un Secretario, un Jefe de estudios, además existe 

un consejo docente presidido por el Jefe de la Policía, y 

cuenta con un reglamento interior. 

La Polic!a corr.o sabemos forma parte de la est1·uctura

estatal, su origen y funciones se han desarrollado en un 

~gi~en de derecho, por tal motivo desde tiempos preté~itos 

ya e.xistísn r·egle~ent&ciones ~ar-a el funcionamiento de di· -

cha corpora.ci6n • 

.En el siguiente capítulo anQlizaremos ampliament~ lo

referente a los Reglamentos de la policía que surgieron 

desde el er~o de 1848, según-antecedentes que fueron locali

zados, hasta los que nos rigen en la actualidad. 
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11.- RE:GLAi'·'.SNT03 APLICADC3 A. LA POLIC!A Pl3V'füTIVA DEL D. P. 

_:,,) .- REGLAMENTO DET¿ 7 DE A3::UL DE 18 38. 

En al a..;o de 1838 surgi6 el Regl,amento para el cuerpo 

de policía montado, ya que anterior a e3ta fecha el que ae

venía aplicando a la policía era el Reglamento Militar. 

A continuaci6n se transcriben diferentes artículos de 

aicho Regla,ento, y al final ::Je hará un a..."1.áliai.a de los 

.nis:nos. 

"Art. l.- 3e e3taolece en la. capital de México un cu_1r 

~o de polic!a montado, denominado de policía de seguridad -

?Ública. 

Art. 2o.- 3e compondrá de dos jefe;:i subalt~mos con~ 

la denomín::i.ción de pri:n,,ro y segundo, ocho cabos, uno para.

cada cuertel illayor y cie~to catorce vigilantes montados, -

qua .:;e dividirán proporcionalmente en dichos cuarteles de. la 
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manera qu<~ dt~rpués .se establece. Su jefe superior será el 

prefecto diel !istri to, a cuyas inmediatas 6rdenes y mando 

estarán srqjet=s todos. 

Art ... 4o.- Todos serán ltmovible:s por el jefe l!Uperior 

siempro quie la crea conveniente o no los conceptúe ~tiles

para deeoffi!Pefie;_¡:- el sonicio pdblico. 

Art ... So .. - El nombramiento de todos su'á exclusivo y

a voluntad!. dlü prefecto. 

Art:.o. 60.- Los jefes se procurará .aue sean de buena -

conducta, d'l:ih.'s:entes y activos, de conocimientos en le po

licía, de ruo mmor gr.,duaci6n que l.e. de teniente coronel -

el primero¡,;, y !!l segundo por lo menos do la de sub-tenien

te y que mmno!: dis:frutm butn concepto en su cl~s•. 

Art •. ·no,.- Los cabos y vigilantes serán honradoe y de 

buena condumta.1 y so les dará fii..nzCl. de una persona abona.-
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da a satisfacción del jefe 3Uperior para ser admitidos. 

Art. 80.- Para obtener ¡a plaza, previo el anterior -

requisito, se presentarán con sable, pistola y caballo en -

buen estado, a calificación del jefe suporior, para que se

detennine que oeto y su mantenci6n sean del fondo. 

Art. 90.- El objeto de esta fuerza eerá la seguridad

de las personas y bienes de los habit~ntee del distrito, -

ovi tm.r toda clase de excesos, perseguir y aprehender a loe

delincuantes, y consorvar la tranquilidad pública.. 

Art. 20.- So les prohib0 a los individuos qu~ compc -

nen esta fuerza, usar de las armas si no es en el caso de -

peligrosa agresi6n, o abierta y tenaz resistencia, o cuando 

absolutamente no pudieren hacerse obedecer o ~spetar de 

otro modo, en el concepto do que loe abusos en contrario 

sarán juzgados conform• • las leyes por los juece9 1 ante 

lo~ tribunales r.spectivos. 
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Art. 22 .- Se presenbrán •l prefecto todos los dh.s -

antes de pasar la list;i pa.n recibir cSrdenes, procurando 

que su comparecenci~ ~ea un- hora antes de las en que 

deben~oncurrir los vigil•ntes y cabos, segun se ha detall,! 

do, corrigiendo al pasar lista los defectos que note en los 

. sub ... ltemos, a.not•ndo lss panas y exe.minando escrupuloslii.:ne,!! 

Art. 23.- Recibirán su paga con deducci6n do l~s pe 

nas en que hubieren incurrido por falt•s, cuya notici~ se 

dará en los días designados por el jefe ~rimero, y ~• con 
"' 

frontará con el exacto que el prefecto haya mandado formar-

en su oficina do los ·p~rtes y listas diarias." (15) 

De los artículos antes ~encion~dos,se desprende con -

claridad como se ostableci6 m aquel entonces el cuerpo do-

Vigilancia. form-..do por l•. policía montitda., nos indic111 a.de -

m4s ~ue el personal era •movible eegWi el desempeño de su 

(15).- Lic.ARRILLAGA BASILIO JOSE. Decreto de 1838. Recopi 
l•ci6n de Leyes, Decretos, :&ndos, Circul ... r~l!l, Pro
videnci~s de loe Supremos .Poderes. Editori•l Imp:re_!! 
ta Jose M. L•ra• México, 1842. 
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l~bor, notándose tambi~n que debían tener buena conducta y 

conocimientos en todo lo referente d la policía, destac~ndo 

su honr.;.dez, su '9rincipal objetivo de est!t fuerza en :S<ilV!, 

gu~rdar la segurid~d de las personas y bienes de los ~bi -

trtntes del distrito, siendo e3e mismo objetivo el que se ti,.t 

ne hast=i la fecha en el cuerpo de policía. 
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:B) .- DECRS'l'O DEL 20 DE JT!LIO DE 184§ 

Este Decreto del año de 1~48 origin6 el n~cimiento de 

la Policía deno:nin;.d~ en ese entonces como Guardia de Poli

cía. A continu~ci6n se mencionan algunos artículos que lo -

com"?renden,.y al final se hará un breve comentario. 

"SJ. Ciudc.di.<.no José Jo~quín de Herrera Presidente de -

los Est~dos Unidos ~exicanos, a todos sua hnbitantes sabed: 

Que en us:J de las f•.cul to.des que la Ley del 6 de junio úl. t! 

mo ~e concedi6 para proveer a la Seguridad Pl1blica, he ten! 

do a bien decrt;tÁr lo siguiente: 

Art. lo.- Para. la seguridad de bs pobl:stciones y de

los c~minos del Distrito Federól y cu3todia de sus cárceles 

y reos, 3e estab1ece una fuerza que l!le denominará· "Guardia

d~ PolicÍ~" y se compondrá hasta de mil hombres. 
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Art. 2o.- Las personas que sirv~n a este cuerpo entra

rán en él voluntariamente y se eng.;inch:<.rán por un tiempo fi

jo que no pase de dos ~ños. Los jefes y subklternos serán 

nombrados por el gobe:rnador, con aprob~ci6n del Presidente -

de la República. 

Art. 3o.- El haber de los guardias de yolicía no exced!_ 

rá de diez y ocho pesos mensuales, incluido en ello ve~:rtua -

río, el armamento y caballos, se:r-'.m de cuenta del erario, 

por lo cual se les dará la montura una sola vez. El sueldo 

filensual del Jefe no pasará de ciento veinte pesos, y de los

sub~l ternos se fij•rá con la misma economía. 

Art$ 4o.- Ningún empleado de este cuerpo se considera

rá con derechos de propied~d, todos 3on amovibles a la vol~ 

tad del gobierno del Distrito, t<rmpoco disfrutarán de fuero

ciVil ni criminal. en delitos comunes. 

Art. 5o.- Las f¡¡l t~s 'I delitos que cometieran en el 
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servicio de ¡¡rm¡;¡,s, serán motivo de un reglamento que el gg, 

bierno presentará al Congreso, y entre t~to se pone en 

ejecución, sobre dicruas.fÁltas y delitos se conservará la

Orden•nza del Ejército. 

Art. 60.- Esta :fuerza estará a las inmediatas órde -

nee del Gobierno del Distrito y deberá prestar su apoyo a

toda.!! bs •utoridades administr;c.tivas y judiciales qud lo

pidan para hacer cumplir sus providencias. No podrá obli -

gársele a que preste sus servicios en l~bores extrsñas al

objeto de su institución. 

Art. 7o ••. Los gastos de esta. fuerza, se cubrirán por

las rentas del Distrito, sin que se entienda derogada la -

contribuci6n impuesta por b;.mdo de 9 de mayo iUtimo. 

Art. 80.- Sobre egtas bases, el Gobierno del Distri

to, con aprob-.ci6n del general, ·formará los regli:>mentos -

necesarios para la organizacidn y servicio de las fuerzas-
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que est•blece el presente decreto. 

Art. 9o.- Con sujeci6n a las ~ismas reglas el gobieino 

orgr-nizarl la Guo.rdia de Policía que se ne ce si ta en los te -

rritorios, sin que pase su nrunero de doscientos hombres en -

cada uno de ellos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. Da.do en el Palacio Federal de Mé-

xico a 20 de julio de 1848.- Jos~ Joaouín de Herrera.- A.D.-

M~riano Otero. Y lo que comunico a v.s. para los fines consi. 

guientes. Dios y Libertad.- México 2CDde julio de 1848.- Ot.!, 

ro.- Sr. Gobernador del Distrito."(16). 

En esa época se evidencia en forma clara y precisa la-

preocup•ci6n que tení;11. el f-lto f'uncion~.rio de que sus gober-

nados no carecieran de la ;:-rotecció'n necesaria ta.nto en los-

caminos como en 14il s cárceles y pa.ra ello se vi6 en la ne ce-

(16) .- Decreto de 2:J d.e julio de 1848, Publicado junto con -
otra.s Ley-es con el nombre de "Conclusiones a-;irobadas
en el Primer Congreso Gwmaju~tenae" Celeb~do del 10 
al 25 de diai.,mb.re. Año 1847, Pág. 84. 
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sidad de formar una Guardia de Policía form•da por personal. 

voluntario, nombrando el Presidente dentro de los mismos al 

personal. que serí.;;n los jefes y subalternos. 

Así mismo se les asign6 un sueldo ~ara lo! ~ue prest!_ 

ban este servicio y tenían que esta.r siempre uniformados,

unifonne que ellos mismos com~rarían, complementándose con

armamento y caballo, ~stos dltiinos erli.ll por cuenta del era-

rio. 

Adem~s el mismo Presidente los podía remover ~ su vo

luntad y no disfrut•b•.n de ningún fuero dentro de lo civil, 

lo criminal en delito común, l• s-.nci6n que les correspon

día por fGl tas y delitos era l.a misma de l• ordenanza del

Ej~rci to, ya ql¿.e posteriormente contc. rían con un reglamen

to interior para. que las s•nciones fueran diferentes a la.l'l 

del Ejército .. 
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También nos especifica que siempre prestarán l!U apoyo 

a las o;.utorid-..des ,;.dministrati vas y judiciales, Tanto en 

esa época como la actual., el sostenimiento de la policía 

ha estado a C4lrgo del erario guborn~ental. 

Una vez que quedó delimitado el c~mpo de acción, en -

l¡¡¡.~ funciones, los atributos y las obligaciones de la poli

cía únicamente fa.l taba emitir la reglament~ción N1'5pectiva, 

procediéndose a elabonii.r posteriormente. 

A3Í mismo a.1 cuerpo ~e integraron 109 provinci.ales, o 

3ea, aouellos que prestarían sus servicios en el interior -

del :;iaís. 
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C) .- 1848 3E~LA'.~E;~JTO DE · POLICIA Y C01\1~f'!.'ARIQ'3 

A continuación se mencionan va~ios Artículos de este 

\ 
reglamento de polic!a, que nació poco tiempo después de 

haberse decretado la Guardia de Policía del Di9trito, moti 

vo por el cual se hizo necesaria la legislaci6n que reda-

mentaría su existencia, dicho reglamento surgió el 22 de -

agosto de 1848 siendo aún presidente el Lic. José Joaquín-

de 'qerrera.. 

"Art. lo.- La fuerza de que se hace relaci6n en el -

artículo lOo. de la Ley de 20 de junio pasado, se dividirá 

en infantería y caballería. 

Art. 2').- La inf'ante;-ía constará de un batallón de -

cuatro a seis compañías y la caballer:!a de un escuadrón de 

dos o cuatro compai!ías. 
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Art. 3o.- Cad9. compañía. de infantería tendrá U."l coman 

d.c.nte, un sargento mayor, un :iargento &yudi.nte, un teniente, 

un subteniente, un cabo de co!Tletas y pito~. 

Art. 5o.- Q;l.dP.. compañía de caballería tendrá un capi-

t~n, un teniente, un sargento ?rimero y segundo, diez cabos, 
·-..._...., 

dos clnrines, sesenta y siete soldado3 y ochenta y siete ca .... 
ballos. 

Art. 60.- L& plana meyor del escuadr6n, tendrJ. un 

com2ndante, un se.rgento mayor, un ayundante teniente, un 

:;ub-ayudunte, un clarín mayor, un mariscal y un mancebo. 

Art. 150.- El ali·=Jtamiento de la Guardia de Policía 

será voluntél.rio y a. cada individuo se le daré de enganche 

1<1 mitad del haber de un me::¡, que se le ~o corre, y de los 

fondos diarios se le descontará con seis gr~no9 diarios, de 

los fondos de árbitros se le dará una gr&tificaci6n al que-

recluta, por cada individuo que presente y sea a.dmitido, 
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cuya gF-'-tificé:ci6n s;eñal;ará la. junta económica con a.proba -

ci6n del inspector. 

Art. 160.- Los .individuos que sienten plaza de solda

dos contraer-"..n el empeño de servir por dos años, sin más 

interru:nci6n ~ue lu del tiempo que se hallen enfennos, o 

con licencü· temnoral concedida -por el jefe del cuerpo. 

Art. 170.- tas cualid~des que debe tener la gu~rdia -

de ~olic!a se~: 

1.- Robustez y <'gilidad, sin lesión en ninguno de su~ 

miembros que le imnosibilite el sel'V'icio que va a 9restar. 

2 .- Qüc su estuatura no baje a cinco ~ies. 

Art. J2o.- Cada infante est~rá armado con un fusil, 

con béiyoneta, cintur6n y canana con capacidad suficiente 

p<l.ra tres parada'3 de cartuchos empaquetcdas y otra de cart,!a 

chos sueltos, bola. p?.ra doc:; piedras de chispa, escobetilia-



- 52 -

agujetl:-.5 y des<:rmli1.dor pendiente de unid c2denilla. 

Art. 330.- En la cc-bdler:!.& une• compa:i:ía estArf. anneda, 

cadd individuo de ella, con una l~nza, s•ble o espadR, te~ce-

"rol;. y una pi o:,tol• y léi.s otras tres con las mi 3m«s it:mt"'s 

excepto l"- lanzc.., cinturón con Cé<n;ma p«n nort¡1r veinte ce.~ 

tuchcs, bolsa :pa:r6 un¡¡ piedra de resuv2 paz-. ls tercerola Y

dos pa~ lE pistol::., con escobetillé., a.gujet¡. y desarmPdor 

pendient• de u."la c;.de:nilltt y su porté,tercerol::... 

A.rt. 360.- Las pagas de lOS jefes t OfiCÍRles y S~rgen

tos se SU!!linistr~ri..~ por meses vencidos o quinc~nas, según 

103 fondos con qut ~e cuenten en c~j•. 

Art. 380.- Del d:fa lo. «.l db 5o. serl'.n ajusti<do$ todos 

los inóiViduo~ ·por "l p1:gr.dor y siltisfechos -:;us alc•mces si 

hubiere fondos -;i&n. ello; de no hr;.be:rlos cie les ;inot•:r: en su

libret¡¡. • >irviéndolf' óe rf:seu-. rdo p;.n cobn rlo en cu«ntC> 

haya. 
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Art. 410.- El p1tg;;.dor, por medio. de contr-... ta':l acord¡.d~s 

en ~unt•s de jefes y c~pitanes y 'prob~d•s por el Gobern~dor, 

r>roveert. al cuer90 del vestuario que :necesit.o la tropa, de 

los vív2re3 necesarios p~ra el !'ancho, v dil forraje necesa -

rio p;;;r.;.1, la. c;.;ballería, como igu~l:nente l;a re?osici6n de ca 

ballos, rnontur-.s, que provistos un2 301~ vez por el gobL~mo

feder.-.1, deber.t'n np9nerse en lo 3ucesivo, con los ahorros 

que se procurs.r:l haya en el ~mo de fo?TCc jes, se proveen el 

horr~je y cur~ci6n de los cab-llos. 

Art. 540.- Lit. fu9rza de in..fantería. cubrirl l~s ,:".l-1;.1.rdia.s 

de l•s c~rceles, hospitii.les donde haya reos; presidios, gari

t.,.s y e ~col te de los ?residía..rios emple;;¡dos en tr.r.b<J jo o aseo 

de L< ciud:..:d, y dará l:;s -;>atrull;is que se estimen neces.o.rias

y los viva':'.ues nue se estime est-.blecer par,• llenar el objeto 

de 1-. Ley del 2J de julio -gró:ximo pasado '!n ::JU artículo lo. 

Art. 550.- L;. c•ballería, a miís de la'3 patrulla3 neces~ 

rí.;is dentro de la ciud;od y escolta de ore3idi;'rios, est~ble -
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cení dest•c<"'mentos con le. fuerzo¡_ n;::,ces., ri;. en Gu-.d¿luuf, -

T¡;¡cuba., T.-cub4'.ya, puntos inter.nedios entre 3an Ang!!:l y f·~t.11. 

ciud .• d, ~'fexic- lcingo y Pe5.ol, pare vigilar la seguridad de

todos los c.,;:ninos que "'le dirigen • est;:. ca'ji tal, y puntos -

in~edi~tos en qua sa hallóUl situ&dos. 

Art. 6Jo.- A más de la guardia de prevención, que de

ben tener c~dA cuerpo, ma...~d~d• por un subaltenio o 3árgento, 

según -:;e estime conveniente, ~brá diari..,mente un ca:oitán de 

cuar-::el, -;:iaz-.;.. Vigilar el orden interior y el cum.nli'nicnto de 

todlii.s las órdenes que se hayan dkdo por el jefe del cueryo,

$n f~lt~ del capitán se nombra.: un teniente, por f-lta d& -

éste, un subtenient~ o alferez, y en caso de que teng-.;i. igu:!'.l 

graduacidn el que se haya de co~;.nd~nte de la ~~Rrdia de PI!. 

vencidn, ~l más ~ntiguo desem~eñení l~s atribuciones señala

d•s •l capit'n del cuartel. 

A.:rt. 610.- El recluta al sentar plaza jurarl .li.nte el -
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s.;;rgento 11;<yor o el (lUe hRga sus veces, ser const.:..nte e:L el 

serv~ci~ por el tiemoo en que e~ps~a; ob~decer la Constitu

ci6n y la.-, L~yeg, co~o también lo!S n.gla11ento~ cue .,xpida -

el Pre3idente de l; ~e'9Ública y las órdenes que em~en de

éste, o d~ los superiores que se les h~ :iado a conocer, --.. 

sostensr y obedecer o. todas las <iUtoridades legal!D.ente .~st!!_ 

blecidas, no ruicer ninguna clase de oetición estÁndo con 

l;;.s .;,.r"l;i 9 en la mano, ni :unos reunido con ot7'0 ~ que est4'n

en igu~l disoosici6n, se• cual fuer~ su número; no mezclar

se ~n lo má:;; leve con i~, fuerza subleb«.da contr.-. Las leyes

Y cont!'lil autorid2des legalas, separándose de estas en cual

q;.üer even-co en que de.ggraci;;dr.mente nudier<;. ver·qe envuelto 

sin '3U voluntad. 

Art. 720.- Todos los individuos de este cuerpo ten 

dr,fo l.;,.s conside r-.i.ciones que ;;. cad:a clase están ~e:íal.adas 

en 1.-. ordenanza del ejército, haciéndo.!!!e mutua..11ente los 
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honores que les corresyonden. 

Art. 760.- Los i..~dividuos que sirv&n en este cuerpo, 

no gozar.in de fuero en delitos o f¡¡l tliis comunes, y solo 

tend:':"án el fuero :Jesde el 'llOmento en que se reón@.n "Oara. 

' todo servicio de ar.nas y -::ior faltas pur.«nente si:nilares, -

cesando en el goce de 'l desde el momento que entr:'ln al 

cuartel rotir:n.dose del servicio que e"3t•ban prest8ndo. 

Art. 770.- De las faltas o crí~enes comunes que co~~ 

tan estos ind~viduos c-:>nocerá lót jurisdicci6n ordinaria 

civil y i~s detencion~s o orisionas que Sé les ~nli~uen 

la.s suf'rira.n en su. ·r¡¡.sp»cti:vo cuartel, previo áVi.so del 

juez,no ~odrá ponerlo en libertad ni aplicarle arresto. 

Art. 860.- El Gobernador del Distrito será el coman-

dc.nte general de la fUerza de la Gu«rdia do Policía. 

Art. 870.- Bjorcori en lO econ6~ico y gubernativo l5s 

facult~des de ins~ector. 
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Art. 880.- Tendrá en su secretaría una mesa dirigida 

por un oficial de reconocida aptitud para el des~acho de -

todos los negocios de e3te cue!'"9o, como comandante gene!'é!J. 

o ins,ector. 

Art. 9lo.- Para la. coloca.ci6n ñe los jefes, oficiales 

o sargentos de este cuerpo se tendrán 9re3entes para ser 

!)ref<:ridos en igualdad de circunc;itancias a los retirado':! -

del e jé!'ci to nermanente, en pri:ner lug~.r, y en gegundo a -

los mismos que haya con licencie ilirni tada. "(17) 

Observamos aue esta cor~ora.ci6n en sus inicios n!'e -

sentó un:?. estrttctura interna que en la a.ctualidad no se -

tiene, como ejemplo de esto tenemos a la caballería, oue-

fué creada por este regla~ento, que mas ta~de ~orla evo? 

lución y el des.-?rrollo de nuestro "?e.:(s fué desapareciendo 

y actualmente este cue~o se conserva más ~or tradici6n 

(17) .- Regla 11ento de Policía 22 de a~osto de 184~, inserto 
en. la :publicaci6n Conclusiones a!)roba,das pór el Pr! 
mer Congreso ?eda~6gico Guanajuatense, ef'ectuado en 
la ciudad de Guenajuato. Bibliotece Central de la - . 
U .N •. L~". ?ág. 80 
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( y para servicio rural esporádico) que por funci6n práctica 

en la ciudad de Pr:éxico, no sucediendo lo mismo con la infc..n-

tería que continúa en su función óe org&nizaci6n y práctica-

hasta nuestros días. 

La for;naci6n ce z-¿neos y jererquías policiacas para 

ooder integrcr las ci:ferentes con:;psñías no ha variado en for - -
oa notoria con la actual, aunou.e no por egte hecho podemos -

pasar desapercibido que ~n ese entonces los que engrosaban -

las filas de la corporaci6n er-c::.n elementos que pertenecían a 

la milicia, tal si1iuaci6n en la actualidad no existe ya que-

milicia y :policía son dos servicios completamente diferen 

tes. 

For otro lado es obvio hacer notar que solamente una -

parte del armRmento descrito en los artículos del regla.mento 

antes menci;mado, se ha ido substituyendo confor~e al progr~ 

so logra.do hasta la fecha ya que '3e cuenta,en la actualidad-
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con tecnología ~ás avanzada en la fabricéci6n de ar.nas,

:r.as efici··:ntes que las que 3e usaban anteriormente. 

El siste~a de pagos fué siem~re variable para los -

recl12tns c1u€ no contaban ·con grado y no así "9ªra los o:fí-

ci~les con gredo, que siempre recibían su paga punt~al ~ 

~ente, actualnente contamos con 1;Il sistema de pago co~pl~ 

t9mente distinto en tase a ~v.e anualmente se les autoriz~ 

un presupuesto ;ara cada corpora.cién, en este caso para 

ce.de Secret¡;;rlr:: y a1 Departamento del Distrito 'Federal. 

En ese tie:nno existía ya. une. delimi taci6n cie l.os -

ce:npos de ;:i.cción que estaban destL"'lados pare cada uno de

los deatacamentos policiales, asign~doseles lugares a -

donde se ~uponía era necesaria su nresencia, 3iendo estos 

gsneralmente los centros de reclutamiento co~o cárceles.

.\de:n.á.s, debí::m cttm·;:,lir con la fu.nci6n ir..rr.inente de velar

por la seguridad ae la ciudad, ~otivo por el cual erar. de 
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signiiidO!I a determinados punto!! cl;i.ves, respecto ~ ls. coordi

m1ci6n GUe exi~tÍll en el m;;.ndo, esta<ba. perfect•inente fü:limi

tad;., previéndoze la f;;;lta. oc•sion•.l de :ügún miembro, sus

tituyéndolo inmedi;;t.,.mente por quien le seguía en jer;;.rquía, 

ya cuo ol servicio que s• prest~b~ en a~uel entonces corres

pondía a lPs necesidades de la ciud~d. 

Lo.·· quo notamos que no ha c.,mbi;ido atnves del tiempo -

son las oblig:>.ciones que contz-.-e un miembro de la 'l'JOlic:l'.'11 ... 1 

ingresa~ a eso servicio. 

Resp~cto #.l fuero al igu<i.l que en 11c. io.ctualidPd lo ti~ 

nen los miembro3 que esten ~1 servicio de armas, es decir el 

ejórci to; ya que los polic!•.s so~n juzg«dos por b juris 

dicción ordinaria. 

P~ra poder hacer la design•cidn de nuevos •lamentos 

eri. requisito indisnens~bl• que hubiersan pertenecido ~l ejé,r 



- 61 -

cito, 1a que se buscaoa una capacitacíon mas efiéaz para el 

i8seCTpeño ce sus fWlciones, cabe la aclaracíon que el gobe~ 

n:ldor del Distrito, cow.parandolo con nuestra'epoca es el 

:<.e,;e~1Ce de la Ciudad i el jei'e del cuerpo policiaco recae -

sobre un General de la milicia, pero puede ser dese~peñado

~or el ciuduéano que para el efect~ nombre el Regente del 

Jistrito Federal, por acuerdo d.el C. Pre si.deme de los Bs -

::;adcs Unidos Mexicanos. 
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D) .- REGLAME:H:O DE CELA.DORES Di!: fOLICIA DE 1848 Y COI1E¡f!.;..i.ICS 

Con !echa 26 de mayo de 1848 se dÍo a conocer el regla. 

mento para los celadores de poliéia, ap.1.'obado por el ayWlta

miento. 

Celador es aquella persona responsable de la segu.ri 

dad de las personas (generalmente presidiarios). En ase tiem 

po para poder ser celador se requeria de robustez, buena sa

lud y honradez. 

A continuacíon se mencionan varios arficulos de este -

reglamento de celadores de poliéia que füé expedido por de -

creto del Gralo Pedro Y.iar!a Anaya, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanosº 

Art. lo.¡ Habla "Veinticinvo celadores de poliéia; de -

estos, diez y seis estaran encargados de vigilar los treintD. 
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1 dos c~artoles menores de la ciudad, que al efecto so dis

tribuir.fn de dos en dos entre c•d~ uno de aquellos, ocho 

sorvi:ntn en los juzgados constitucionales,y otro tendrá •l

carácter y la denominaci6n do cabo. 

Art. 2o.- Pan. !'.!er celador se requiere tener una hon• 

radez acredi t•da por medio do un fiador idcSneo, a eatisfac

ci6n de la comisi6n ~e policía, que responda de la buena -

conducta del preten~iente, saber leer y e~cribir, y estar -

dotado de robustez y buena salud. 

Art. Jo.- Ca.da uno de los coladores disfrutará el SU,!l 

do mensual de diez y seis pesos, del ~ue se de~contari un -

peso al mes ~ara darles al fin de cada afio •l vestido en 

los t$rminos en quo se ha practicado hasta aqu!, el cabo ~ 

zari de la dotación de treinta pesos mensuales de cuya c~n

tidad se le de,contará lo mismo que a lo~ celadores, sin -

perjuicio de que mantenga de su cuenta el caballo. 
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Art. 4o.- Las oblif!!i-ciones de los celadores son vi

gilar escru:pulo~amente !"!US cuPrteles, y cuidar bs.jo ::ia · 

mas estrecha respon~abilidad que todos los bandos de poli -

cía cumplan con el aseo, la seguridad y el orden. 

Art. 5o .. - Con est.e· objeto recorreran sus cuarteles -· 

diariamente, desde tempn;no, a fin de que a l~s ocho de l~ 

ma.5.ana teng•n recogidos los partes de los •lcddes ;;iux:ili!, 

res Y' lo'3 entreguen 21 ~e~or .R~gidor respectivo, junt&me!! 

te con una nota por escrito y firmada por el cel91dor a 

quien corres>Jondan las folt•":J d9 r.iolicíet que ha.yan ~.dever

tido, y reconvenciones que p~ra remediarlas hicieren, esn~ 

cifiC0:..7ido lliis nrimeras, con explic1r··.ci6n del nombre de la -

calle y c~sa en qua se cometieren. 

Art. 60.- A las ocho y media de llil mañana se presen

. tarán todos los d!a.s en el edificio de la Diput;;ción, para 

que el cabo les ~ase lista, y vea si todos tienen comple ~ 
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tas y en buen estado de aseo 1~s p~ndas del uniforme, - -

tahal! y espada. 

Art. 7o .- A esa hora se nombr& rá un rodín que recorra 

la ciudad nara imnedir las infracciones de los b<andos de no 
... - --

licía, el que rendi~ en el mismo edificio a la un.a de la -

tarde, d&ndo una relación de lo que notare, con los :nismos-

-ponnenores que debe hacerlo ci·da celador ;.;l llevar los IJar-

tes dl señor regidor respectivo, en 18.misma forma rondarán 

otros cuatro de la una a las cinco de la tarde, en quo todos 

e :star-'.in en el edificio de 141. Diputaci6n para pasar lista en 

103 t1hminos ya mencionado3, a fin de recibir y repartir la 

contr::.seña para las rondes que deben hacer los vecinos de -

léi.s manzanas. 

Art. 80.- Se exceptú~n de presentarse en la lista los 

c~ladores que tengan alguna ocuoación especial, por 6rden -

del se?ior Regidor del cuartel, cuya ci.rcunstílncia se acredi 
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tará con un papel firmado, que el celador entregc.ra d.l cabo. 

Art. 9o.- 31 cabo de cebdores tiene estrecha obliga.;.. 

ci6n de vigil~r ~uy inmedi~tamente a su~ subordinados, rec.2. 

rrer la. ciud&d desde temprano y a h. hora de loe rodines, -

par• ver .si esto.;; y lo3 celadores m:unplen sus respectivos

deber~s y hacer que se ennienden lgs falta~ que se advir -

tieren, así ~ism~ entregará a la COT-isi6n de uolicía u..~a -

raz6n del resultado de las listas, exnresando si los celad~ 

res "han cumplido, si tienen com~letas las prendas del ves -

tua:r·io, y si los c;,ue no han concurrido a las li~tas han pr,! 

sentado el comprobante de que hé=.bla el artículo anterior. 

Art. llo.- Cuando hubiere funciones de toros o teatro 

presididos por 1~3 s~~ores capitul.2res, nombrará el cabo 

una guardia para cada funci6n, compuesta de dos celadores 

que se presentarán en el lugar designado al señor jué;, me

dia hora snte'3 de que COT!lience el expect;;!culo y se retira -
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rán cuando lo dl.S'9Usiere J.a misma autorid.I;.d. 

Art. 120.- CUidar.1 de que todos los celadores se pr~

senten con el uniforme respectivo, tahalí y espada, todo -

con perfecto aseo, y de que cuando hubiere un8 funci&n re

ligiosa o cívica y que concurrlil. la corporaci6n, se yresen,,. 

ten todos en l~.s casas consistorialeñ, con ~a anticipación 

debida a f!n de que acompañen a la expre8ada corpo~ci6n y 

ejecuten las órdenes que se les dieren. 

Art. 180.- Este reglamento se les leerá yor el c~bo

de dos veces a la semana a la honi. de alguna de las listas 

mencionadiis. 

Art. 200.- Las vacantes de celadores ~e cubrir.Sri 

haciéndose el nombramiento por la comisi6n de polic!~. 

Art. 210.- A cada celador se le dan{ un ejemplar de -

Este Reglamento, que tend~ todo~bligaci6n de conservar,-
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sí a alguno se le perdiere se le repondrá a su costa. 0 (18) 

De este Reglamento se des~rende que el celador era -

la persona encargada de vigil~r que se cumpliera con el --

orden, la seguridad y el aseo en sus uni:fonnes 7 cua.rteles, 

además de hacer las veces de Vigilante en funciones en do!! 

de se reunían grandes cantidades de personas como en lo~ -

teatros o en las plazas de toros. 

También tenían a su vez un cabo de celadores, siendo-

este el que vigilaba que se cumplieran con las obligaciones 

estipuladas en su reglamento respectivo •. 

(18 ).- Legíslaciónde Policía, Colecci&n de ~dos; Biblio
teca Municipal., Méxi90; 1875. ·Hg. 141 a l4J •. 
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E}·- DECRETO SOBRE nr~PSCCIOE DE POLÍCI A DEL AÑO DE 1861. 

Este Decreto de Inspectores de Policía, se di6 a con.2. 

cer con fec~a 6 de marzo del año de 1861, por el Lic. Beni

to Juárez Pre.-?idente interino de los Estados Unidos :Mexica-

nos. 

Damos a conocer a· contim1e.ción los art:!culos más im -

portantes dt este dec~~to y un breve comen~~rio al respecto. 

"Benito Juárez, Presidente interino c~nstitucional de 

los Estados-Unidos !·!exicanos, a los h.abi t:=-"i'.ltes de la Repú -

blica hago s~ber: 

Que en uso de las facultades de que ~e hallo investido 

he tenido _:.:. bfen decretar lo siguiente: 

Art. lo.- 3e ei:ite.blece el cargo de Ins!)ector general~ 

de Policía en el Distrito Federal. 
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Art. 2o.- El inspector general dependen! inmediatame~ 

te del Gobierno del Distrito, :pudiendo en casos urgentes re

cibir 6rdenes del Ministerio de Gob~rnaci6n o del de la Gue-

rra. 

Art. 3o.- El Inspector general de Policía disfrutará - · 

el ~meldo io.nUP.l de dos mil cuatrocientos pesos, en remun.era

ción de <SUS servicios. 

Art. 4o.- Pera el mejor desempeño de sus atribuciones, 

el Ins~ector general podrá tener hasta cuatro ayudantes que

n mismo nombrará con aprob.aci6n del Gobierno del Distri to,y 

uno de los cuales le servirí de Secretario, dichos ayud8ntes 

disfrutarán el sueldo de sus empleos respectivos si fueren

militares, o el de seiscientos pesos anuales si fu~ren pais!; 

nos. 

Art. 60.- Son .Jbligaciones del Inspector genem: 
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1.- Mantener el ó"rden núblico en el Distrito Federal. 

2-.- Vigilar la extricta observe.ncia de las disposici.2. 

nes de polic!a 1 buen gobienio en el Distrito, y principal-

mente en la capital de México. 

3.- CUidar eficazmente de las propiedades. 

4.- Perseguir con toda actividad a los ladrones y - -
malhechores. 

5.- Prestar el auxilio a las autoridades pol!tica13 _... 

siempre que fuere necesario para la conservación del 6rden -

o ln persecución de malhechores. 

6.- Dar dia.riamente al Gobierno del Distrito y al !í:i -

nísterio de Gobernaci6n parte de sus principales actos y del 

esta.do de los rarnos que se le encomiendan. 

Art. 7o.- El Ins~ector tendní facultades de arrestar a 

los perturbadores del ~rden y aquelloa contra quienes haya -· 

indicios de delitos comunes, pero sometiendo a unos y a otros 

s. los tribun;:oles competentes en los términos que previene la-

Ley. 
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Art. So.- Por infracción de policía y por faltas de -

respeto a las autoridades, podrá imponer el Ins~ector gen~ 

r.U arrestos y multas correccionales, conforme al art. 21 -

de la Constituci6n. 

Art. lOo.- Para cumplir l&.s atribuciones que señal.a -
1 

el presente decreto, el Inspector general de Policía tendnl 

a sus órdenes toda la :f'uerza annada de la policía, de in!~ 

ter:!a y caballería, inclusos los resguardos diurno y noctuz 

no. 

Por tanto, mando ·se imprima, públique, circule' y ob .;.. 

serve. Dado en el Palacio Nacional de México, a 2 de Marzo-

de 1861.- Benito J~rez.- Al C. Francisco Zarco, encargado -

del despacho del Ministerio de Gobernación;"\19) · 

La finalidad de este decreto, era instituir el cargo 

·de Inspector general de Policía en el Distrito Peder;¡¡.l, Y' 

(1.9)•- Legislaci6n de :Poli~!a, Colección Reglamentos, Decre
tos. Biblioteca Municipal; .México 1875. Pág. 205 a 206 
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por medio del mis~o,, quédaban regul~das las funciones y -

responsabilidades de la persona enca.rgada de este puesto. 

El reglamento establece el nivel jen!rquico de este 

servidor público, nonnando cuaJ.es"persona3 están bajo su

cargo, así como tambi~n los funcionarios de quien recibe~ 

6rdenes. 
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F).- ~=.;r¡t_.;.·.·~:-~o :'.E ?OLICI.~ DE t.:. CIUDAD DS K.SXICO Y DEL 
DIT:13! ':'O F:::D.S-::J_~.L DEL ARO DE 1872. 

A conti.~uaci6n se mencionarán los principales artícu-

los de este Reglamento de Polic!a de fecha 15 de abril del-

año de 1872, haciendose posterior:nente un comentario al re~ 

pecto. 

ttArt. lo.- tos objetos de la policía son los siguientes: 

1.- Prevenir los delitos 
11.- Descubrir los que se hayan cometido 

111.- Aprehender a los criminales 
lV.- CÚidar el aseo e higie~e pública 
V.- Proteger a las personas y las p:ropied&des, para q~l 

varlas tan~o de los accidentes fortuitos, co~o de -
los daños intencionales. 

Art. 2o.- Todos los empleados de la policía, consagra -

~ su tiem-po y su atenci6n al desem-pefio de sus deberes, y -

les está prohibido atender a cualuiera otra profesión o 
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emplearse en cualquier otro negocio. Aun dut--t-nte las horas 

en que estén libres de ~ervicio, ocurrirán ~l lugar donde

haya alguna novedad o a donde se les llame. 

Art. '3o.-En el de sempe1:o de sus obliga.ciones, cuidarán 

de ser atent1s, urbanos, quietos y ordenados, guard.:.Lrdn 

decoro y tendr:in ~acie~cia y dominio sobre sí mismos, sin

emplear ja~ás palabras ás~eras, insolentes y obscen~s. te

niendo siempre dignidad.: sin la cual es imposible la ener-

gía. 

Art. 4o.- Ningun empleado o agente de policía, bebe

r~ licorea e-nbriagantes, cuando esté de servicio. 

Art. 7o.- Ho comunicar'an informes a los particulares 

que lo aolici ten, cuando por ellos pueda procurarse la fuga 

de algun preso o la ocul taci6n de objetoa robados. Guarda

rá."!. absoluta reserva respecto de las 6rdenes que reciban y 

de l:> n_ue tengei relaci6n con el servicio, y a6lo dar.in al-

.' .-·' 
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guna. infornación cuando as! se los prevenga su sunerior. El 

empleado o agente que infrinja esta regla, se~ destituído

y con3ignad~ a la ju3ticia, para lo que haya lugar. 

Art. 80.-De conformidad con lo prevenido en el art!cE 

lo 16 de la Constitución, todo empleado de policía debe 

aprehender al m.alhech'r cog:ido''infr¿ga.."l.ti~ pero solo en 

este ca.so, por lo cual los agentes portarán el vestuario de

ter'!!linado o la insignia de su empleo, perfectamente visible, 

a fin de que sean c~noci~os como tales. 

Art. 9o.- En caso de que algun mal~echor perseguido 

!)Or la policía se refugie en alguna cssa particular, la poli 

cía no penetrará a dicha c.~sa, si no es oue .lo pe:rmii:;a el 

dueño de ella o tenga '.l!la 1rd.en preven ti V-.i escrita, expedida 

por la autoridad co:n9etente, segJn previene el artículo 16 -

de la Consti tuci6n, pe ro vigilar~ las entra.das, salidas, az:2 

teas y- esoalda de la c,1sa a donde se asile el prófugo, !llien-
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tras se obtiene la órden para el cateo. 

Art. 130.- Todos los empleado9 y agentes de la policía 

portarán consigo un ejem9lar de este reglamento, a fin de 

QUe conozcan perfecta~ente su~ obligaciones y una copia auto 

rizada de su despacho o nombraniento, con la que puedan ha -

cer constar au responsabilidad cu¡;,,ndo se dude de su carácter. 

A.rt. 150,- Estando prohibido por la Con~ti tucicSn todo

maL trata~iento a lo~ presos, cualcuier empleado o agente de 

la policía que use de violencia contra algu.."1 preso o ciuda -

dano, será inmediata:nente destituido de su em:pleo ;r castiga

do confor:ne a las leye3. 

b ).- Q;R!';A"~!ZACION DE LA POLICIA 

Art. 180.- Estando compuesta la -polic:!a, segdn la Ley

de 2 de ~arzo de 1861, de un Inspector con su 3ecretario y -

dos ayud2.ntes y teniendo a sus órdenes la fuerza arma~a de-
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inf:.lnteria y co.ballería, y los resguardos diurno 7 nocturno 

de la ca9ital, la policía del distrito se forma de dicho -

Ins~ector y fuerzas referidas y ~e los inspectores, subins

pectores de cuartel y de los ayudantes de acera. 

e).- DEL nrsPsc-oR y D~ LA IN3?ECCION 

Art~ 190.- El Inspector tiene bajo su mando a toda la 

fuerza de policía, pero él, a su vez, depende del .e:-oberna -

dor del Distrito, pudiendo recibir drdenes directa~ente del 

Ministro de.· Gobernación y del de Guerra. 

Art, 250.- La policía recogerá todos l~s objetos ex -

tra.via.dos y el Ins~ector cuidará de f'.'.Ue se avise de su 

hallazgo al público, y que los des~osite el oficial de la -

sección. 3i no hubiere dueño del objeto recogido se destin~ 

re al fondo de beneficencia para el "3eguro de Vida de la -

policía 11
• 

. ~ ., " ' 
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Art. 340.- El Insryector general de policía tendrá 

entendido que no siendo posible pormenorizar en un regla 

mento todos los ca ·JOS c:ue ::meden ofrecerse y todas las 

prescripciones que los afectan, se deja a su direcci6n, 

honra.déz y buen juicio, la manera en que debe proceder en-

1os casos no previstos. 

d).- DE LO) JEFSS DE L'J3 R8'3'1UA::tD03 

Art. 420.- Para ser jefe de polic!a se reqÚiere ser

ciudadano mexicano, en ejercicio de sus do.raches, mayor de 

edad, domiciliado durante dos año"l siq1.tie:ra en la capital, 

sab_er leer, escribir y aritmética, y no haber sufrido nun

ca pena por delito del orden comun, ser de buena conducta

y conocer perfecta~ente los reglamentos y leyes vigentes -

de policía. 

Art. 430.- Las obligaciones del jefe de -policía son

de dos géneros: las del pri-11ero corresponden a. los deberes 
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respecto a la fuerza a que :Jertenece: y las del 19egundo -

tienen relaci6n con la sociedad a cuyo servicio estL con -

sagrado. 

Art. 460.- Los jefes de policía sei-rut co~edidos con 

los ciudadanos, enérgicos con loa infractores de las Leyes 

9ero nunca se permitirán golpear ni dar mal trata~iento -

de obra ni de palabra ·a los que aprehendan, ni consentir'.m 

que 12_hagan sus subordinados. 

Art. lllo.- Este regla.'llento comenzará a regir desde- _ 

el d!a 25 del actual mes de abril. 

Lo que tengo la honra de comu.."liMr a vd •. para su in

teligencia y exacto CU'llpli•ni3nt9. 

Inde~endencia 7 Libertad. M~xico, Abril 15 de 1872.

Castillo Velasco.- c. IJobernador del Distrito Federal~-Pr~ 

sent.e. 
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Por tanto mando se imprima, publique, circ1.4.le y se le 

dé el debido cumplimiento. 

1:éxico, Abril 17 de 1872.- Tiburcio Montiel.- Agust:!n 

Aré val o, secretario." ( 20) 

Este reglamento entr6 en vigor en el año de 1872! - -

siendo Presidente de los Estados-Unidos ?1!exicanos el Lic. -

Benito Ju~rez. A partir de entonces este reglamento ya est! 

pulaba la fonna en ~ue debían ser tratados los ciudadanos 

por parte de los policías, o sea que deb:Can ser atentos y 

rezpetuosos y nunca emplear palabras obscenas, para. detener 

a las personas que cometier'"clll algun delito lo tenían que 

hacer sin uso de violencia. 

También se destaca que estaba prohibido penet:ra.r'a 

una casa partí cular para. aprehender a un malhechor y que se 

podía hacer solamente que tuvieran una orden de aprehensi6n 

(20).-. Rivas Carlos, Cole.cci6n de Leyes y Disposiciones Gu
bernativas, 1rh.micipales Y' .. de Policía Vigentes en el
D.F., Tomo Il. Imprenta y Litograf!e de IreneoPaz.-. 
i·i~xico 1884, P~g. 117 a 127. · 
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por escrito. 

Como podemos observar algunos puntos importantes que 

nos destaca este reglamento, en la actuatidad '38 siguen 

aplicando, por ejemplo podemos citar que el art. 16 Const! 

tucional dice ~ue nadie puede ser molestado en 3U persona, 

familia, domicilio etc, a menos de que se haga por medio -

de un documento que funde y :notive la causa le,c;a.l del Pl".2 

cedimiento, este punto está plasmado en nuestra Constitu -

ción actualmente. 

Co~o en aquél tiem~o y en la ctualidad principal.men

te, no se debe olvidar que el deber de nuestra policía es

el de conservar la paz pliblica, prevenir lo.:i crímenes, ·de.§. 

cubrir y arrestar a los cri!lli.nales, refrenar los titmultos, 

proteger los derechos de las personas y sus propiedades, .

cuidar de la seguridad p~blica, con~ervar el 6rden en todo 

~nero de actos públicos y demás. 
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G) •"".' ~Gt •. ·V·~~NTO DE POLICIA DET1 A!lO DF! 1878 ._ 

Este reglamento fu~ expedido a ingtancia dgl c. Pres!, 

dente Constitucional de lo., Estados Unidos Mexicanos, en -

aquel entonces, el c. Gral. Porf'irio D!az. A continuaci6n-

se transcriben los artíclllos que en base a un criterio nar . -
ticular destacan por su contenido e importancia, y al fi -

nal se hace un breve comentario al respecto. 

nArt. lo.- Habrá en la.capital seis comisarios, un 

inspector por cada cuartel, un sub-inspector para cada .-

manzana o fracción de ~sta; dos ayudante9 por cada acera y 

una compañía de gendarmes bomberos con funciones de poli 

c:!a.. 

Art.- 2o~- Los Agentes de que habla el artículo antf; 

rior formmt parte de la policía y- .3e sujetar.!n al presente 

reglamento y demás dispositivos vigentes en la materia. D.!, 

penden del Gobierno del Distrito y esta~ a las drdenes -

inmedi1..1.tas de la inspeccidn general.: de policía. 
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Art. Jo.- Los comisarios de policía, sus empleados, 

el capit~ y los cabos de gendarmes bomberos seriin nombl!: 

dos por el Gobe:m.ador del Distrito con aprobaci6n del 

Ministerio de Gobernación. Los insnectores de cuartel se- .• 

rá.n nombrados por el Gobeniador, con aprobación de este -

funcion.:.rio, nombrarán los inspectores a--los subinspecto

res y a los ayudantes. lll. alistárniento de 103 gend::.r"tes -

bo"'!oero_s -9e ha.rá en la misma forma que el d!f los de11ás 

agentes o guardias. 

Art. 4o.- Los inspectores ayudantes. su'b-;.inspecto -

res de acera, durarán un año en su cargo, deberán saber -

l.eer y escribir, ser vecinos de su respectiva de·nRrcación, 

. ~ay;,res le edad, bu~na conducta, tendrán modo honesto de

Vivir y goza~i::.n de las excenciones que le concedan las -

leyes a los que desempefie.n cargos concejiles. 
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Art. 7o.- Las oficinas de las comisarías se situarán 

en un 9unto c~ntrico de su respectiva demarcacidn que 

designe el gobieino del Distrito y estar.fn abiertas diari!; 

mente desde las primeras horas de la mañana hasta las seis 

de la tarde. Durante las noches, domingos y días festivos

sólo se despacharlán asuntos urgentes y la remisi6n de.reos. 

Art. 80.- En la parte más visible de cada co!llisaría

se pondrá un rotulo que indique 3U ubicaci6n y SU nombre .Y'

los comisarios que habitarán precisamente en el local en -

que se establezca su oficina. 

Art• llo.- Serán deberes y atribuciones de los Comi

sarios de Folic!a los siguientes: 

Cuidar de que las labores de su oficina se ejecuten

con nipid'z y exactitud. 

Llevar seis libros denominados; Registro de Comisaría, 
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Registro de Ebrios, Copiador de pa~tes, Re.V,stro de establ~ 

cimientos públicos, Registro de certificadjs Y' licencias 

eventuales. Registro de malhechores y sucesos notables, 

Art. 160 .. - ~ab:!:".Í una compañía de gendarmes bomberos,.-

cuya pls...--ita se!"á l<: sieuiente: un capitán encargado de 

detall~ ocho cabos montados, ciento setenta gendarmes. 

Art. 170.- La compañía. se·rá m?..ndada po:!:' el capitán Y-

esta~ dividida an dos escuadras ::áximas y seis mínimas, 

cada una de l~s primer".ls se compondrá de un cabo ~ treinta-~ 

y cinco gende.raes y la segunda de un cabo y quince gendar -

mes. 

Art. 290.- El presente regla~ento regirá desde el d!a 

15 de febrero del -presente año (1378). Por tanto, publ:!que-

se y circulese, para su debidi:> cu:inliniento, '' (21) 

(21 ),- Disposiciones Gubernativas· l'Jolección de. Leyes . .1 M_g 
nicipales Y' de Polic:!a. :.:4xico, D.F., 188 5, ?ág. 
134 a 141. · 
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Este reglamento co:npleta en forma dater.:iin.ante al an

terior, cubriendo algunos aspectos que se omitier'n en ál,

ya sea por la fecha de su elaboraci6n o por la práctic~ ex

perimentada. 

Destaca la creaci6n de nuevos ~uestos dentro de la 

corporación, tales como las de ins~ectores, sub-inspectores, 

jefes de manzana y sobre todo, un puesto o cargo que nos es

totalmente nuevo, que es el de los "genda,rnes bomberos'", as! 

la policía en esta etapa da nacimiento a un servicio más 

amplio d.e ayuda y coopere,ci6n y c¡ue más tarde va a conver -

tirse en el cuerpo de bomberos. 

Otro adelanto es el de las oficinas de los comisarios, 

que prestaban sus servi,':)ios en una forma cont:!nua, pudiendo

ser tma reminiscencia de la.s actuales delegaciones, donde se 

ofrecen los servicios que mencionamos·y cuyo funcionamiento

es semejante al actual. 
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H).- REGt.A"\~::r'~TO iJ~ POT.ICIA P?,~V::~T'lTTA D'SL .;[~0 D$ 19.tl 1 

E"'lTE E:? EL ·-:u:s !rC? -::>JGE '.1A')'l'A rn:n:;)'l"';?Q) DI:\L. 

Este Reglamento que es motivo de nuestro estudio, fué 

elaborado a instancias del Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos '!i!esica..'1.os, General Manuel AVila Camacho, en-

el a~o de 1928. 3e hace un desglose de los principales ar -

tículos que desde un particular punto de Vista son motivo 

de observación y análisis, se~aiandolos e intercalando al -

mismo tiempo el comentario correspondiente. 

m ese entonces 9ara. el ma."'l.datario ya en. urgen te y -

necesaria. la ~xpedici6n del o:rdena·1iento legal que determi-

nara y delimi tc:.ra. las atribuciones y los deberes de la '90 

licía, en base a les exigencias de la Vida moderna y a la -

necesidad de caoacitar a la policía preventiva para su ~e -

jor organi%ación y funcionamiento. 

En su primer articulo nos 3eñala que es obligatoria .... 
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la aplicaci6n de este reglamento, tanto para ~a policía -

preventiva co~o para todos aquellos cuer:,os de oolicía 

que desempeñen las mismas funciones, y nos define en su -

siguiente artículo lo que es la policía preventiva. 

Art. 2o.- La Policía Preventiva del Distrito Pederal 

es una instituci6n gubernamental., destinada a mantenerla

tr~nquilidad y el orden público dentro del territorio del

Distri to Federal, protegiendo los intereses de la sociedad: 

en consecuencia, sus funciones oficiales son de Vigilancia 

y de defensa social, para prevenir los delitos por medio -

de medidas adecuadas y concretas que protejan eficazmente-

. la vida y la prooiedad del individuo, el orden dentro de -

la _3ociedad y la seguridad del Estado, reprimiendo todo 

8Cto que perturbe o ~onga en peligro esos bienes jurídicos 

y esas condiciones de existencia. 

Como sabemos la polic!a. preventiva del Distrito ?ed~ 
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raJ. depende del Departamento del Distrito Federal, siendo 

necesaria para su complemento una instrucción profesional 

que sera en :fo:r=na -nilitar para poder fortalecer sus prin

cipal.ea lineamientQs. 

Art .. 210.- El recluta'!lit:nto para fonnar los cuerpos 

de policía se hará. precisamente entre J.os alumnos de la -

Escuela de Policía. 

·Por lo tanto todo asuii-ante que desee ingresar a _la 

:policía, nece!"!eriamente deberá hacer sus estudios en la -

Escuele de Folic!a, celebr-ando un contrato que consiste -

_ en servir por dos años al cuerpo, a todo policía que haya 

sido condenado ejecutoria.:nente por robo, abuso de confiaa 

za, fr~ude, tr5.ici6n a la patria, plagio, vag¿:ncia y mal

vivencia, corrupci6n de menores, lenocinio y otros que 

revistan el caracter de infamantes, no se le volverá a 

recibir para formar "Oarte de la policía. 

r 
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Así mis~o en su ca9Ítulo segundo,art!culo treinta y 

uno, nos señala cu~les son los requi3itos para poder ser

miembro de la policía, estos son los siguientes: 

Ser ~exicano por nacimiento, tener veintiún a5os 

cu.m~lidos sin llegar a treinta y cinco, estando en pleno

e j ercicio de sus derechos civiles y políticos. 

~aber curse.do sus estudios en .la Escuela de Policía 

haber celebra.do el contrato de enganche que llamar,ellos,~ 

observar buena conducta, no :padecer ninguna enfermedad 

contagiosa y por último no haber incurrido en ninguna fa! 

ta de las •:ue estipula el artículo veintinueve. 

En su título tercero ca ,-iítulo primero, nos habla de 

los deberes que se les exige a los policía y que son los

siguien.tes: 

Art. 480.- El servicio exige que el policía lleve -
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a cabo el cumplimiento del deber hasta el sacrificio, ~ue 

sea leal al gobierno constitu!do y que cuide de su honor

y ¿el prestigio de la instituci6n; y que observe una con

ducta ejemplar para hecerse merecedor de la consideraci6n 

de sus su~eriores y de la confianza de la sociedad. 

Tienen como norma de conducta la disciplina, la su

bcrdinaci6n para sus superiores, el respeto a·la justicia 

un absoluto res~eto ~ara las garantías individuales. la -

co:n.sideraci6n para con todos los que los rodean. 

Observe.mes dentro de las obligaciones que nos marca 

el capítúlo seg¡mdo artículo 69 las GUe a continuación 

mencionamos: 

Ser discip1inado y res~etuoso con sus superiores y 

al !lls:no tiempo ser atento y cort's con sus subordinados, 

con'3cer perfectamente todas J:as dif'erentes dependencias -
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de la Jefatura de Policía as! como su organizacidn, aVisar 

a tiempo el cambio de domicilio, asistir puntualmente a la 

instrucci6n militar, deberá mostrar su niSmero a las perso -

nss que lo soliciten, deberá portar siem~re el uniforme en

todos los actos que el servicio e.merite, estas son sola'llen

te una parte de las obligaciones que deben tener los poli

c!as preventivos del Distrito Pederal para con ellos mis 

mos, la sociedad y con sus superiores. 

Son prohibiciones para. los policías preventivos, par

ticipar en actos públicos en los que ae denigre a la insti

tuci6n, al gobierno o a las leyes que rigen a nuestro pais, 

clausurar establecimientos comerciales o industrialeE! en su 

defecto, portar el uniforme en casas de prostituci6n o cen

tros de vicio, cometer cualquier acto de indiscreción o - -

.indisciplina, proporcionar infonnes que sean con datos fal

sos, toda contraversi6n a las prohibiciones será sancionada 
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por la cTUnta de Honor. 

El !'resente regle.mento se encuentra integrado por -

doscientos cuarenta y seis artículos, divididos en tres -

libros y subdividido en 28 capítulos, con tres articuJ.os

tre:.nsi torios. 

En su título segundo, capítulo :primero se habla 

del personal que integra a la policía del Distrito Fede -

ral, quedando constituida de la siguiente manera; a).

personal de ca:rrera, b).- auxiliares, c).- asimilados; el 

· personal de carrera col!lprende el de línea ~ el de sezvi 

cios ~ueda integrado por elementos de ~ pie, la policía 

de idiomas, la policía montada, los cuerpos motorizados,

Y el cue~o de bomberos, considerándose al de carrera en

tres situaciones, que son activo, retirado y f'ormsndo pa_r 

te de la corporecidn de sueltos. 

Apreciamos que en las líneas descritas de este est~ 
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dio quedan marcados los principios· que en una forma gen~ 

rica deberá observar todo buen policía, del cual se deri 

van una serie de deberes disciplinarios siempre siguiendo-

una directriz intachable dentro de cá.~ones descritos. 

Nota: Como se fué intercalando los artículos con el-

respectivo comentario, no se destaca donde qued6 lo corre..:'!, 

pondiente al pie de página, por tal motivo se hace dicha -

observación. (22) 

(22).- Reglamentó de Polic:Ca Preventiva del Distrito :Fede
ral, publicado en el Diario. Oficial de la Federa.ci6n 
el d!a 4 de diciembre de 1941, cori refonnas hasta ~ 
año de 1949. Editor.f.aJ. Porrua. Pág. 
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I) .- 'P,-;;:r;.1;~n::t7TO DE FALTA 5 m: POLICT A lY-1 ET. DIS'T'R!XQ 
l?i:;Dt:;"!:?q, u;;r, A.i:o D~ 1970. 

A continuación se rnenciona~n los artículos que f'or-

man el Reglamento de Faltas de Policí~ del Distrito F~de -

ral, con el objeto de que sepamos las sBnciones que se lee 

' 
i~ponen e estas personas encargadas de mantener el 6rden -

público y el bienestar de todos los ciudadanos; este regl! 

mento fué elabo::-ado en el año de 1970. 

"Gustavo Díaz Ordaz, Presidente Constitucion~l de 

los Est~dos Unidos Mexicanos, a sus habitE.ntes, sabed: En-

uso de las facult~des que me confieren los artículos 89, -

f~cci6n l, 21 y 73, fracci6n Vl, base lo. de la Constitu-

ción Política, 5o. 23, fracciones l~ inciso Jo. 11, incisos 

Jo. 4o. y So. V, inciso 4o. 24, 35, fr.;..cci6n Xl y 48 de la 

Ley Or~ica del Departamento del Distrito Federal, y con-

sidenmdo, es un.a de las func~ones de la administrc.ci6n 

pública. el aseguntmiento del orden pt1blico y 111. ganmt:!e:. -
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de la integridad de las personas dentro del nismo. 

Para obtener dicho aseguni.miento y ge.rantía, se requi.! 

re ineludiblenente la regulaci6n de ciertas actividades de• 

la poblaci6n, para la protecci6n del orden e integridad me.E; 

ciomidos. 

Determinadas tr¿nsgresiones el orden público y algu -

nos at&tques a la. integridad física. y moni.l de las person;.is, 

que se llevan 2 cabo por un individuo o un grupo, con pro

yecciones a las vías y lugares públicos es lo que constitu

ye la falta de policía, cuya e.jecuci6n impide y en su caso

persigue la policía preventiva,· correspondiendo la facultad 

s&ncionadora a 102 jueces c~lific~dorss. 

Por lo expuesto, he tenido a. bien ex9edir al sigttien

t$ Reglamento de faltas de policía en el Distrito Pederal: 

A.rt. lo.- El presente regla11en.to contiene disp03icio-
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nes de observancia ge~era¡ obligatori~ en el Distrito Fede

ral, y sanciona las faltas de policía que alteran o ponen -

en peligro el orden pliblico. 

Art. 2o.- Constituye una falta de polic!a la accidn u 

omisi&n, individual o de grupo, realizada en un lugar pábl.! 

ca o cuyos efectos se manifiesten en él y que altere o pon

ga en peligro el orden público o la integridad de las pers_2 

nas en su seguridad, tranquilidad y propiedades en los té:r

minos de este reglamento. 

3on ttlugares ptiblicos", todo espRcio de uso común y -

libre tránsito, incluyendo las plazas, los mercados, los -

jardí=ies, los in!!luebles de acceso general, tales como cen 

tros de espect~culos, diversi6n o recreo, as! como los 

transportes de servicio p~blico. 

Art. )o.- El daño o lesidn que pudiere causar una fal-
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ta d.: polic:!a deber.f reclamarse ante las autoridades jud_! 

ciales, en la vía que corresponda, pero el juez califica -

dar podrJ hacer uso de las facultades conciliatorias que 

le sa?íale su reglamento, para. lograr la reparaci6n del da

:'.l.o causa.do. 

Art. 4o.- Las sanciones administrativas previstas -

en este reglamento, serán aplicables cuando corresponda, 

sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales -

en que con m0tivo de los mismos hechos de que se trata 

hayan incurrido los infractores. 

Art. 5o.- Son fa.l tas contra .la seguridad general, y -

se sancionarán con multas de cincuenta a mil pesos, o arre~ 

to hasta por treint~ y 3eis hords, las siguientes: 

l.- Disparar armas de fuego, para ~rovocar escándalos. 

11.- Causar falsas alarmas, lanzar voces o tomar acti

tudes en los espect~culos y lugares públicos, que por su na-
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turaleza puedan infundir pánico en los presentes. 

111.-Detonar cohetes, hacer fogatas o utilizar negli

gentemente combustibles o materiales inflamables en lugares 

?t'iblicos. 

IV.- Ponnar parte de grupos ·que causen molestias a las 

personas i:n lugar público o en la proximidad de los domici -

lios de éstas. 

V.- !Zlcender piezas pirotécnicas o elevar globos de 

fuego, sin pe!'!lliso de ias autoridades del Departamento del 

Distrito ?ederal. 

Vl.- Fumar dentro de los salones de espectéiculos en -

cualquier luea_r pdblico en donde expresamente se establezca

la prohibici6n de hacerlo. 

1/11.- Penetrar o invadir, sin autorizaci6n, zonas o 

lugares de acceso prohibido en los centros de espectácul.os,

diversiones o recreo. 

Vll.l.- Organizar o tomar parte en juegos de cua.J.quier

:!ndole, en lugar público, que pongan en peligro a las perso-
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nas que en él transiten o que causen molestias a las fami

lias que habitan en o cerca del lugar en que se· desarrollen 

los juegos, a los peatones ·o a las uersonas que manejen 

cuc.lquier clase de veh:!culos. 

Art. 60.- Son faltas contra el civismo y se castigan

con multa de cincuenta a quinientos pesos, o arresto por -

treinta y seis horas, las siguientes: 

1.- .3011 citar los servicios de la policía, de los bom

beros o de estableci'lti.entos médicos o asistenciales de emer

gencia, invocsndo hechos falsos. 

11.- Abstenerse de entregar, al juez calificador comp~ 

tente dentro de los tres dias siguientes a su hallazgo, !as

cosas per~ídas o abandonadas en lugar público. 

111.- Mendigar habitual.nente en lugar público. 

IV.- Borrar, cubrir o alterar los números o letras con 

que estc:!n marcadas las cosas o los letreros que designen las 
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cal.les o plazas, y ocupar los lugares destinados para ello 

con pro?ag-o.nda de cualquier clase. 

Art. 7o.- Son faltas contra la proniedad física, y -

se sancionc.rán con :nulta de veinte a cuRtrocientos pesos,

º arresto hasta por treinta y seis horas las siguientes: 

l.- Deteriorar bienes destinados al uso común, o -

hacer uso indebido de las casetas telefónicas o maltratar 

los buzones, expendios de timbres, señales indicatorias u 

otros a~aratos de uso común colocados en la vía pública. 

11.- Deteriorar bienes destinados al uso común, o 

hacer uso indebido de los serv-icios públicos. 

111.- Utilizar indebidamente los hidrantes públicos,

así co~o abrir las llaves de ellos sin necesidad. 

IV.- Maltratar o ensuciar las fachadas de los edificios 

o lugares públicos. 

v.- Utilizar, re:nover o transportar césped, flores, 
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y de nás lugares de uso cotn.ú.'l, sin auto:-i.:L.:::..fa pard ello. 

Vl.- mal tratar o he.cer uso indebi::..: :.'! las estatuas, 

monu:nentos, postes, arbota..'1tes, cobert:i::.:::~, ~dificios, o -

cualquier otro bien de u30 público, o cc..::sc- deterioros en 

las calles, parques, jardines, paseos e : .,..~:-es pd.blioos. 

Vll.- Cortar las ramas de los árbol;:::= ~e las calles

y avenid, s, sin autorizaci6n '9ara ello, :, ::;t..: tratarlos de

cualquier manera. 

Art. 80.- Son faltas cont~ la salul:::.Sad y el o ma

to públicos, 'J se sancionarán con multa E! T'a:inte a tres 

cientos pesos, o arresto hasta por treint~; seis horas, 

las siguiemtes: 

l.- Ensuciar, desviar o retener las :::::Tientes de 

s.gua de los manantiales, tanques o tinacos .:r..-_"'d.cenadorea,

fuentes pÚblicas, acueductos y tuberías d~ :.:~~ serlfi.cios -
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del Distrito Federal.. 

ll.- Arrojar en lugar público animales muertos, esco! 

bros o aubst~ncias fétidas. 

111.- Arrojar o abandonar en lugar ~úblico, o fuera -

de l.os dep6si tos especiales colocado3 en ,1, basuras, dese

chos o cualquier otro objeto similar. 

lV.- Arrojar a los drenajes basuras, escombros o cua! 

quier otro objeto que 9ueda obstruir su funcionamíento. 

V.- Abstenerse, los ocupantes de un inmueble, de rec.2 

ger la basura del tr¿~o de acera del frente de ésta o arro

jar las b8.:3Uras de las banq_uetas a l"< calle. 

Vl.- Colocar en lugar público el recipiente de las b! 

sura.s o desperdicios que debe 3er entregado al carro colec

tor. 

Vl.1.- Orinar o defecar en cualquier lugar público di~ 

tinto del autorizado para ese efecto. 

Vl.11.- 3acudir ropa, alfo"!lbra.a y otros objetos hacia-
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la vía pública, o tirar desechos o desperdicios sobre la -

misffia o en cualquier predio o lugar no autorizado. 

Art. 90.- Son faltas contra el bienestar colectivo y 

se sancion:.o.rán con :nul ta de veinte a dos cien tos pesos o 

arresto hasta por treinta y seis horas , las siguientes: 

1.- Causar escándalo en lugar público. 

ll.- Conducir en lugar público anim8.les peligrosos sin 

permi3o de la autoridad y sin to~ar las mcb:i~as ~edidas de

::ieguridad, o dejar e1 poseedor o el propietario de un perro 

qué éste trGnsite libremente en lugar público o sin tomar -

las ,nedidad de seguridad necesari:rn 9ara evitar dafios a 

terceros. 

111.- Hacer manifestaciones ruid~sas en forma tal que -

produzcan tumulto o grave al teraci6n del orden. en un espec -

tácuJ.o o acto p~blico. 

lV.- Exigir gratificaciones por la protecci6n de auto-
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móviles estacion~dos en lugar público. 

V.- Alterar el orden, arrojar cojines, líquidos:· o -

cualquier ob .~eto, prender fue.rso o provocar altercados en

los especticulos, o a la entraea de ellos. 

Vl.- Producir ruido que ~or su volÚ'!len provoque ~a

lestar rúblico, con aparatos de sonido. 

Vll.- I!hss.yar las bi:;.ndas y clarines de guerra en l!l 

gar público, careciendo del penniso corres~ondientes. 

111.U.- :Proferir -palab?'d.s obsenas en lugar núblico. 

Art. lOo.- 3on faltas contra la integridad de las 

personas en su seguridad, trdnqUilidad y ~ropiedades parti 

culares, y se sa..~cionará~ con mUlta de veinte a do~ci~ntos 

pesos, o arre~to hasta por treinta y seis hor¿s, las si ~ 

gttientes: 

l.- Azuzar a un perro o a cualquier otro animal para 

que ataque a una persona. 

··. 1 
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11.- Causar ~olestias, por cualquier medio, que impida 

el legítimo uso o disfru·te de un inmueble. 

111.- Dejar el encargo de la guardia o custodia de un

enferno mental, que éste ambule libremente en lugar püblico. 

l v.- Arrojar contra una persona líquidos, polvos u 

otras substancias que nued2.n ~ojarla, ensuciarla o mancharla. 

V.- Turbar la tranquilidad de las personas con gritos 

música o ruidos, aún cuando ~stos los provoquen animrtles do

mésticos de la pertenencia. o bajo el cuidado del que debien

do Lnpedirlo, no lt.> haga. 

Vl.- Hacer bromas indecorosas o ~ortificantes, o en 

cualquier otra far.na .:?iolestar a una persona medie.nte el uso

dcl teléfono. 

Vl.1.- Dirigirse a una. persona con frases o ademanes 

groceros que afecten su pudor, asediarla o impedirle su li 

bertad de acción en cualquier fonna. 

Vlll .- Mal tratar o ensuciar las fac11ada.s de los edifi-



- 109 -

cica o inmuebles de propiedad particular. 

Art. llo.- Son raltas contra la integridad moral del 

individuo y de la familia, y se sancionarán con multa de 

cincuenta a trescientos pesos, o arresto hasta por treinta 

y seis horas, las siguientes: 

l.- Osar drogas, substancias, plantas o semillas ene,r 

vantes o tomar bebidas en lugar ptiblico, salvo que éste se 

encuentre previamente autorizado. 

ll..-InVitar en lugar público al comércio carnal. 

111..- Injuriar a las personas que asisten a un espec

táculo o diversi6n, con palabras, actitudes o gestos, por

parte de los actores, jugadores, músicos o auxiliares del

espect~culo o diversión. 

lV.- Faltar en lugar ~dblico al respeto o considera

ción que se debe a los ancianos, mujeres, niños o desvaJ.i-

dos. 

v.- Corregir con escándalo a los hijos o pupi1os, en 
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lugar pdblico, vejar o mal.tratar en la misma forma a los -

ascendientes» c6nyuge o concubina. 

Vl..- Asumir en lugar p~blico actitudes obsenas, indi5 

nas o contra las buenas costumbres. 

Vll.- Asis~tir los menores de dieciocho años de edad

ª centros noctu:rnos, bares, putque:-í~s o ~ cualquier otro -

lugar público en ~ue se prohiba su permanencia. 

Art. 120.- En caso de que la multa impuesta no fuere

cubierta por el infractor, a']uella se pe:rmuté..ra por arresto. 

Art. lJo.- La vigil&ncia sobre la comisi6n de faltas

de policía queda a cargo de la policía preventiva del Dis -

trito Federal, y en los centros de es9ectáculos, además del 

inspector de~)endiente de la Direcci6n General de Gobernación 

del Departamento del Distrito Feder2.l, la aplicaci6n de las 

sc;nciones es facultad exclusiva de los jueces calificadores· 

en. loa. tér:ninos del regla:nento que los rija. 
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Art. 140.- Cuando la policía preventiva tome conoci

miento de la cornisi6n flagra."'lte de una fsl ta en lugar -pu -
blico, toüL rá :nedid&s neces_crias "Cara :Presentar ante el -

juez calific2.cor competente &l in:fract~r. Si les circuns-

t:::ncias as! lo a:n.eri t:;n, solici t2.rá el F-.,;xilio de otros -

~iementos de l~ ?Olic!a o de los servicios m~dicos. 

Art. 200.- El juez cali:f'icador podrá a su juicio., -

s6lo a!Ilonestar o advertir, o bien reducir hasta la míni-

ma las sanciones seffaladas en este reglamento por la comí 

si6n de fal "Ces de policía; de acuerdo con la peligrosid:;d 

en la conducta del infractor. 

A.rt. 230.- La acción para i:nnone:- las s:~.1ciones por 

las falta~e~al.ad99 en este re~la~ento, ~rescribirán en -

seis ::ieses ~ue contarán a. 'Partir del d!s en que se co:neta 

la falta. 

La sa.~ci6n de arresto ñecreta~a por un.juez califi-
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cador -prescribirá en igual t6I'!!lino. 

Dado en la residencia del Foder Bjecutivo ?ederal, en 

!·~éxico, Distrito Fede?'E'.l a los 30 días del mes de junio de-

1970.- Gustavo DÍa7 Ordaz.- Rúbrica.- Cll~~lase; El Jefe del 

De-;iart:.:-nan to del Distrito Federal.- Alfonso Corona del Ro -

sal.- Rúbrica," (23) 

En la. actu2lida.d ya se hacia necesaria le regla!'!!enta-

ción de fal 'tas de policía en el Distrito Federal, la.s cua -

le;~ .::e encuentran :previstas en diversos reglamentos, pero·-

no l~g~~n abarcar las diferentes conductas que afectan el -

orden ?Úblico~señalando estas faltas de policía se previene 

el peligro físico y moral en el que se encuentra un indiVi-

duo o un grupo, y sus sancione~ quedan en forna de las san-

ciones civiles. o pem=1les. 

(23).- ~eglemento óe falt<•A de -;;iolio:!a, pi..i.clicc:..do en el - -
Di8rio Oficial de la Fadera.ci6n el día 11 de juJ.io
de 1970, Fá.g. 130 a 141. 
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Este reglamento nos da la definici6n amplia de lo que 

con3tituye una falta de !JOlic:!a, oue es todo acto u omisi6n 

que se lleva a cabo en los lugares públicos, defini~ndonos

de igual m~nera oue éstos son el espacio ae libre t~nsito

y de uso común, especific~ndonos también que tal.es eancio 

nes serán puramente ad~inistre.tivas. 

~ros señala cu~les son las fe.J.. tas y sa.'1.ciones contra -

la segu.ridi:'d general, faltas contra le. :propiedad p-6.blica, -

faltas contra la salubridad y el ordenamiento publicos, fa.1 

tas contr~ el bienester colectivo, faltas contra la integr! 

dad de las personas en su seguridad, tranquilidad y propie

dades particulares, fcltas contra la integridad moral del -

individuo y de la familia. 

Toda esta gama de faltas administrttivas·las encontr.§; 

mos asentadas en los ñiferentes artículos que componen este 

reglamento y a.sí l!lismo, ·se van especificando las sanciones-
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que consisten en multas que van desde los veinte pesos -

hasta los cuatrocientos pesos y arresto de treinta y seis 

horas. 

As! mismo nos aclara c~ales son las personas inimnu ·-
tables de estas faltas de policía, o_sea, todas aquellas-

~ersonas que no se encuentr~n bien de sus facultades men-

tales y los menores de doce años de edad es:t2 rán exentos-

de las sanciones de que habla este reglamento y que los -

menores de dieciocho afioJ de edad pero mayores de doce -

años, podn'i!l ser objeto de las medidas que se~ala el re -

gla.!!lento de los tribuna.les calificadores por faltas que -

CO!"tetEm, el tér:r.ino c¡ue señala par'E. imponer las sanciones 

por las faltas cometidas, será de seis meses cont~ndose a 

partir del día en que se coffieti6 la falta, el mismo térm.! 

no será :para las sanciones de arresto que será decretada-

por el juez calificador. 
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111.- !!-".PACTO SOCIAL 

A)•- R..A..Z0!-TS3 J?CLITIC0 30CIAL"S3 OUE A 9I'3TBN' AT, E'3TADu 
cu.;rrno ~rt=::A CD E:qF03 POLICIACOS t 

''La seguri~ad social se encuentran impregne.d&. por un 

conte1:.idc rico en Vt:.lore;s y estime. lB nece:;:idac de lE' Mi.t,2 

rid2.d !=Or medio de i;ni; identificaci6n entre gobernantes y 

gobernados, y expresa que entre unos y otros no exist;!1 --

diferencias esenciales, y procura que estas no se produz 

ca..""l. A3:! tan.to gobernan.tes como gobemz.dos .;;e encuentran -

sujeto3 a las l!l.is:nas disposiciones legislativas y de mane-

re. principal a la seguridad socinl bajo principios áe soli 

daridad, ayuda mutua, unificaci6n y justicia sociaJ.,"{24) 

E:!. profesor García Garc:!a señala que para mantener -

la seguridad social en una sociedad se requiere de que 

haya E:stado, y-a que éste: e~ 21 e'!'lcarg<::'dO de unificar las -

(24) .- Ge.reí~ García Pema.ndo, Fundamentos Eticos de Segu
.ridad 3ocial, U.N'.A.M., 1968. Pág. 106 
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relaciones y de implantar la autoridad por medio de regla-

~entos a seguir, por tal ~otivo la Dirección Gene!'Sl de 

Policía y Tránsito es la encarg~da de ~antener el orden 

80CÜ'-l por medio de los representantes de la Ley, que son

los policías en general, incluyendo a la mujer. 

"La variable fundamental en la instancia política es 

el poder, realidad no estática, mal representable, de difi 

cul tosa definici6n. 1e le define tentativamente aquí como-

l~ ca9acitad de acción fundada en la violencia virtual, 

desencadenable en cualquier momento, que tienen algunos 

seres humanos para coaccionar, influir y dirigir a otros,-

a fín de tomar e imponer decisione~ 9obre las personag y -

las co~as, y sus jerarquizaciones y combinaciones, sus ~o-

dalidades de uso y disfrute. 3u existencia y su despliegue 

"Qresuponen e implican la voluntad de :JOder, manifestaci6n-

de la energía vi tal, capta ble y a."1.alizable en todo a ni ve -

les y aspectos de la vida humana y de la sociedad, pre sen te 



- 117 -

co~o elemento de todas las relaciones sociales. La voluntad 

de poder se ~~~;fiesta bajo una gran diversidad de formas y 

apariencias, de en~esc~rr:.~iento y ocultamientos, y a través 

del recurs~ a una variedad de medios y mecanis~os para el -

logr~ de su fín: la dominaci6n y la explotación, le. instau-

ración de relaciones de dependencia y jerarquías sociales y 

políticas que entr-an como componentes en los modelos de -

sociedad." (25) 

. . 
;'ode:nos e.9reciar q_ue ·ei :poder tíene dife,rentes mani 

festaciones Y.. que dichas l!lé..nifestaciones surgen en base a -

las heterogeneas nece$id.~des de la sociedad. 

(1 
Por medio áe la explicación que ofrese el profesor ~ 

Ira.plan se puede apreciar que el Estado y la política se -

Vincul<m de tal for:~a que sitrge el poder que es el instru -

mento de apoyo, que sirv-e ~ara nonnar de la mejor manera --

~25).- Ka.plan r.a.~cos. Estado 1 ~ociedad, U.N.A.J<:. 1980, - - . 
Pág. 136 Y' 137 • 
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posible el buen desarrollo de la Sociedad, teniendo como -

soporte en e3te cometido a lo~ diver3os cuer9os policiacos. 

·~El Estado es no sdlo producto sino también produc -

tor de la sociedad y de sus relaciones 1 estructuras fu.~d~ 

mente.les, todo ~stado debe responder tRnbién siempre, en -

mayor o menor medida a nece·3idades e inte'!"eses generales -

de la sociedad. Debe en parte pretender ser y en parte 

actuar realmente com'.1 actor aut6no!!'lo, árbitro, encarnaci6n 

y realizaci6n del orden, la justicia y el bien común."( 26) 

Aquí se nos habla claramente de que el Estado es el

encargado de impartir la justicia y que la sociedad no la

:puede hacer por propia mano, ya que hay que seguir dete!'!Il! 

nados lineamientos impl~ntados por el pro~io ~stado. 

Tambi~n destaca que es el Estado el. encargado de 

velar ~or el bien co'JIÚn de la sociedad que lo for.n6, ya 

\26).- Ibidem •. (25);.:- Pág. 161. 
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que es el producto de la sociedad misma. 

"El Sstado es el único grupo social que puede servirse 

d.e la fuerza física para poner el orden y la conformidad • .n 

Sstado puede imponer 'U!la gama de sanciones que van desde las 

pecuniarias y la. de privación de la libertad hasta la pena -

d~ muerte. "(27) 

Es importante se~al.ar que existen estrechas relaciones 

entre las instituciones políticas y las actividades del go .-

biemo, por lo tanto, el gobierno y la política son la base-

importante para un control sobre la sccied~d. 

Por tal motivo, dentro de la administración gubema -

~ental se encuentra la política a seguir por el Departa.mento 

de1 Distrito Federal aplicada a la vigilancia y eficacia de-

mantener la seguridad :;ocial y :;l bien común, dentro de nue1 

tra sociedad, a trav&s de la Direcci6n General de Polic:!e. Y-

(27 ).- Azuara. P~rez Leandro, Sociologia, Editorial Porrua, -
S.A. México 1977. Pág. 2~3. 
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Tránsito del Distrito Federal.. 

"Política.- La. palabra política no tiene ningdn va-

lor de designación, no delini ta ttn)'l. cosa, su valor es de-

cualificaci6n, C::!lifica todo lo que se refiere de alguna-

manera al gobierno. Se de:nuestra fácilmente. No hay nin~ 

na afinidad entre la palabra "política•• y la palabra "ca,r 

ne·". Pero "le conjugan en seguida ~ue se plantea la cues -

ti6n de una decisi6n gubernamental sobre la carne. 

Son pol!tic~s las presionas que 3e ejercen 3obre la 

autoridad pública -pa!'8- obtener tal o cual decisión en fa-

vor de netarminados intereses; son políticas las actitu -

des tomadas en e 3ta •n::'l.teria por los partidos ~n raz6n de -

sus designios de conqui.':1ta o conservación del poder;· poli-

tica, l}Or fín, es la línea de conducta. finalmente adoptada. 

La acci6n de agrupar es política por la forma, su --

fin puede ser heterogéneo. Donde hay homogeneidad del f!n-
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de la acción con 3U for.na, donde la acci6n de agrupar tiene 

por objetivo final la exi3t·.!!lcia del grupo, hay política 

pura. 

Parece, ~ués, legíti~o definir la ~ctividad política-

· pu::-a como la actividad constructiva, que consolida y{;r.onael: 

va a~re.:sados humanos." (28) 

&l conclusión tenemo.'3 que la :política cal:lf'ica la.s 

acc1one3 y hechos que se :nanejan dentro de un :;obiemo, así 

como las :;iresiones, actitudes, decisiones ·:!ue manejan los -

diferentes partidos para conquistar un detenninado poder de 

acción, de tal ;nanera que en toda3 las actividades sociales 

'3iempre se maneja una política en base a la actividad de que 

se trate. 

( 28) .-. Bertrand Jouvenel de, El Poder. Editorial i'.iacional -
~·tadrid, Es-paña 1974. l?ág. 47 Y' Pág. 55. 
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.B) .- -~NALI3!'S DE L03 CONCEPTO~ DEL PODER Y AUTORIDAD 
]).83DE EL PUNTO DE VIS'PA 30C!OLOGICO. 

"El poder es una fuerza variable en la 3ociedad, sin 

u.."la deli'.!litaci6n precisa y con poca re,3istencia.; for.iu. ge-

neralmente parte de una compleja estrcutura de fuerzas coa 

tradictor:i.as que,maniobran a veces en fotma visible y a ve 

ces ocultamente, dentro de un ·sistema institucional que 

define y canaliza lr.. lucha :por el control." (29) 

Con la anterior definición reafirma el profesor EJ.y-· 

Chinoy que el Poder es una facultad y autoridad y que por-

tal motivo es indispensable en toda sociedad ya que ésta -

requiere de una fuerza variable para contrarresi:ar los pr2_ 

blemas que se suscitan dentro del sistema, ya que el fín a 

seguir es el de mantener el control dentro de la multicit~ 

da sociedad y el1o solamente se puede conseguir con el 

(29).- Ohinoy Ely; La Socie.dad. Editorial Fondo de Cultura 
3conóm.ica, !i!éXico 1975. Pc1g. 268. 
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ejercicio del Derecho y sus medios coercitivos. 

"Sl. poder es la autoridad y tiende a tener aWi. ma -

yor. autoridad; es potencia Y' tiende a serlo todavía más.-

Al principio no se comyrende c6mo logra dirigir siempre y 

ce.da vez de una manera más completa las acciones indivi -

duales; cómo se apropia de una parte, cada vez mayor, de-

las _fuerzas que existen en la sociedad. 

Parece que todo. aumento de la autoridad estatal 

troe consigo una disminución inmediata de la libertad in-

dividual que cada aumento de los recursos p~blicos es 

como una amputaci6n inmediata de las rentas particulares. 

Eata amenaza visible debería ser motivo de uni6n, de ··""" -

alianza general, y el progreso del poder sería as!, irre-

misiblemente detenido." (30) 

( 30) .- Jouvenel Bertra.nd de, El Poder,. Editorial Nacional. 
- Madrid España 1974, Pág. 197. -
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El autor de esta.definici6n que es Bert~~n de -

Jouvenel, hace una notable diferencia de tipos de poder 

que existen dentro de una 3ociedad, como 3on; Poder del 

Estado sociol6gicamente y Poder del Estado econ6mica 

~ente, pero además, nos da una posible soluci6n para el 

bienestar de todos en gener-c::.l., diciendo que una 3ocie -

dad debe estar 3iempre unida p~ra obtener buenos resul

tados y as! le facilite al Estado conducirla por buen -

camino, 1 con todo esto tenemos como un. fín que el po 

der. será aplicado, no para perjudicar a la sociedad 

sino para. su beneficio. 

"El Poder está compuesto de elementos hu.-nanos 

que la sociedad le procura; su esfuerzo.no es más que -

una c<intid.a.d movilizada, central.izada de los esfuerzos

sociales. Sí, finalmente se busca la causa que lo mueve, 

el deser que anima a este poder, se manifiesta clarame!l 

te que una cantidad fabulosa de impUl.sos humanos obra -
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sobre él, y el orígen de éstos ha de verse en diferentes 

núcleos vita.les de la 30Ciedad. Estos impu1sos se opo 

nen y se combinan sin cesar, tomando en ciertos momen 

tos la fol'!!l~ de ol•s que imprimen a todo una nueva di ~ 

recci6n. 11 (31) 

Ent~ndemos que el ~oder no es una cosa u objeto 

sino ~ue es un conjunto de personas que la misma sacie -

dad ha e9cogido como su guía ~ representante, de tal 

manera que ~stos el e:nentos hu:nan·:Js han de tomar sus de

siciones ;ar&. salvaguardar el bienestar de la sociadad -

que representan. 

"El Poder difiere mucho de la s.utoride.4. ,·Lo carac

ter!3tico de la autoridad es que no se ejerce sino sobre 

los que la aceptan gustosos. Por el contr.::rio, basta a. -

los dirigentes tener autoridad sobre una parte de les 

01).- .Ibidem. (123).- Pág. 125 •. 
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subditos para que estos l~s proparcionen fuerzas capaces 

de situar a otros bajo su poder. Los medios de coacción-

pertenecen de esta forma ru. poder, ~ virtud de la ?.Uto-

ridad parciiill. que le queda desapareciendo al feltarle ~ 

esta.."{ 32) 

Se diferencia el poder de la autoridad,. tomando --

como autoridad la facUltad de .lograr el consentimiento 

de otro, por medio de las acciones voluntarias. Cuando -

se percibe una asociación voluntaria se ve en ella la 

acción de una fuerza ~ue es la autoridad y como poder la 

fuerza de autoridad que tienen 1os dirigentes sobre sus-

subditos, de hacer aceptar las proposiciones que se les-

formula. 

(32) ..... Ka.plan Me.reos• Estado 1 3ociedad. U•N.A.l'~. 19RO 
Pá.g. 117. 
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C) .- 3UHGIMISl{T0 DE UNA ALT~llTATIVA PARA EL DESARROLID 
INTSG:tAL DE LA ?f:UJBR. 

Se c_onsidera que la participación de la mujer dentro 

de la corporación 9oliciaca es una alternativa para su 

desarrollo econ6mico-social en la sociedad, y en donde '3e-

podrán obtener resultados inmedia.to s, que no:J arrojen cri-

terios cualitativos y cuantitativos del comportamiento de~ 

la mujer ~n este nuevo campo de acción. 

Por otro lado ha sui'rido algunos cambios en sus re 

laciones, tanto en la 3ociedad como con 3US habitantes, 

por haberse incorporado a esta institución 1 piensan que 

es un atrevimi•::nto, a tal grado de que su feminidad :?Uede-

est~r en entredicho. 

Reciben una capacitación policiaca normal en gene -

ral y mejor encanimada a los prop6.3i tos para los que fue·-
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cre;;:.do el sector femenil, así mismo, la muje!' dentro -

de ls corporaci6n policiaca goz~ de las mismas op~rtu~ 

nidades de desarrollo que cualquier ot~o elemento de -

la corporaci6n, pero éstas no son superiores a las 

Vigentes dentro de la corpora.ci6n policiaca. 

Con la experiencia, se ha podido detectar que 

las areas de mejor desarroll~ para la mujer policía • 

dentro oe la co1·pora.ci6n policiaca. son ( entre otras ) 

las de con.trol del tre!ico automoVilístico, contamina

cidn del ambiente, educaci6n vial, trabajo administra

tivo, etc. 

De manera. que, en conclusi6n la mujer en este 

campo de le polic:!e ha encontrado u..na forma pare. dese!!. 

volverse dentro de la sociecied y a su vez un modo de -

superacidn ya que para poder entrar en dicha co'rpora -

ci6n debe estu~iar ~as materias corresponaientes, y -

es! prestar un mejor servicio al pdblico. 
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D) ·- l!lOTIY03 POR L0'3 CU:\.LE3 LA ?vTUJ"S:l 'SNT"!U. ~r :S:JTE CON 
TEX.TO D:!: LA 30CIED.'1.D. 

:si interés que motiva a l~ mujer !>ara su ingreso a 

la cor!Jora.ci6n policiaca es al de coadyuvar a la solu --

ci6u de lo::i problemas social.es, para tal motivo se su~e-

tan a la disci,lina policiaca correspondiente y además 

hacer valer aus principios cívicos y ~ora.les dentro de 

la sociedad. 

El hecho de pertenecer a la corporacicSn policiaca-

les p~oporciona cierta posici6n social y de poder, como-

lo es la cuesti6n de formar parte de la Ley, que rige al 

país, además de sentirse 3atisfechas de desemp~ñar esta-

labor, sienten el com~romi30 propio de superaci6n puesto 

que un::i. parte de la i~gen de nuestra ciudad depende del 

'control social que exista en la mujer policía. 
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En este momento en nuestro naís surge un motivo -

sumamente importante, por lo que la mujer se ve oblig~ 

da a desempeñar una labor policial., que es el alto ín

dice de desempleo, agr2.vandose en personas de e ::colari 

dad baja. Esta circunstancia es una alternativa labo -

ral i66nea para la mujer. 

Uno de los principales servicios que ofrece l.a -

incorporaci6n de la mujer en el medio policiaco, es su

valiosa contribución a la custodia de mujeres que se 

encuentran cumpliendo detenninada condena en los diver

sos centros que para tal fin son instalados por las au

toridades co?Tespondientes, as! mismo su colaboración -

administrativa en estos centros es de su~a importancia. 

"Una sociedad viva y en crecimiento necesariamen

te tiene problemas que superar. Los retos son enormes -

para las nuevas genereciones de rne:Jdcanos, tenemos que~ 
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construir en los próximos veinte aios un .,a!s del !lls:no 

ta:na:'io del -:ue hemos logrado hacer hasta la fecha. Y 

para ell:i se ne ce si ta vigor y- fortaleza, y el vigor y 

la fort~leza no solo se consiguen con e~tusiasmo, se 

co::lsi~en con organización en el trabajo, ,se consiguen-

con una 9laneaci6n democrSüica y partici~ativa, pero se 

cousis~en taüJ.bién - ello es indis~ensable - con una vi-

gorizaci&n de nuestro nivel moral." (33) 

Es clB.ro y preciso lo que seña.la el Lic. Migu~l de 

la ¡,:ad!'id Hurtado y cree::ios que la mujer es la base pr.i._!! 

cipal para una .forma de organizacicSn, y es la que debe 

poner todo lo que está de su 9arte para fortalecer los 

lazos con la sociedad, ya que cono ~ujer policía y el 

trato que tiene con el p~blico en generel, fácilmente 

puede lograrlo. 

(33};.- De la Madrid Hurtado lUguel..- Renovaci6n Moral de 
la 3ocied.ad1 3uplsm.ento Especial de la lepública, 
Sdición. a cargo de las Secre.tar!as de Divulgación 
Ideológica y capacitecidn Pol!tiea, M&xico, 1982e 
:Pág. 33. . 
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E).- R=:füt""AD0-3 OBTENIDOS EN LA ~mJBR EN 'S3TA FAOETA DE 
SU D"S3A ~"qOLLO ?:CO"TO~"ICO '30CIAL. 

La sociedad en ~~xico Inicialmente no aceptaba a la 

~ujer ~olicía co~o tal, pero a medida que pasa el tiempo-

son ~as neces~rios sus eervicios cada d!a; se considera 

además que con esta -:iedida, la ciudad de Máxico contará 

con un s6lido apoyo para su buan desarrollo social. 

Tienen 1..:na gran inquietud respecto al desarrollo 

eco~ó:llico y social, ~or tal motivo se requiere de traz~r-

linea~ie~tos específicos de funciones ~ara que la mujer -

partici9e en otros tipos de activid8des dentro de la -

Direcci6n 1ener~l de Policía y Tránsito, actualmente 

3ecretar!a de Proteccidn y Vialidad. 

Con esta ~edida se pretende aprovechar de una mane-

ra más adecuada la capacidad de la mujer, en su calidad -
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de prestadora de servicios públicos. 

Por otra ~arte, se tiene que gozan de las prestacio

nes adecuadas par~ le polic!a fe~enina como son: servicio

medico, pemiso por gravid~z, pretamos, diferentes tipos 

de permisos y el ingreso que perciben es suficiente para 

sus ~ecesidades. 

Además la mujer -policía dentro de la renovaci6n -

moral actu?l, juega un l)~pael im-portS-1'1.te por su investidu

ra· y aplomo ~ara resolver los problemas oue se susciten 

dentro de su área de trab8jo. 

De :nanera que, los resultados obtenidos dentro de la 

corporaci6n policiaca fe~enil, han gido sumanente favora -

bles pa.ra la.s ::?.isnas ':'!lujeres, la "30Ciedad en general y pa

ra el ~is~o Estado, toda véz que ~ste es el encargado de • 

velé'!' por nuestros intereses. 
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F) .- RESULTA.DOS CBTJ!NID03 Sir LA 30C!!IDQ) CON SL DE3ArL'l'.?OLLO 
DE LA rJJJER :-2.:r S3TE NUEVO c;.;i:po. 

Es benéfico para la sociedad la p~rticipaci6n de -

la mujer en l.!!. co::-ponci6n policiaca.,. por. que se ha 

hecho incnpie en el cambio de ment~lid~d del cuerpo fe -

menil en su cont:!!.cto con l!'! sociedad y de '!Sta munera. se 

s~e de la ment.tlids.d policü.ca: t~dicionalista. 

Se cree que la acti vi:i:td en la C!Ue pudiera tener -

mejor pa.rticip;:ci6n la. mujer policía es en l.:J. de resgun~ 

do, t~~to de eqcuel~s co~o de cu=.lquier lugar donde exi,2 

ta o 3e reu.~an demasiadas personnso 

La p:l.\rticipaci6n de la muj.er en el cuerpo policia-

co en 1.!éxico per.ni te un mejor desa.rrollo en este pa:!s ,-

por que l~ ~ujer est~ efectuc:mdo un.A activid~d que tra-

dicionalmente ha sido efectuad~ por hombres y no siem -
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pre con muy buenos resultadosº 

De tal manera que los resultados obtenidos en la 

sociedad con el desarrollo de la mujer en la actividad 

de policia con su~1amente favorables. 

"La renovací6n .noral. no es tan sólo demanda del fu~ 

ro; es exigencia de nuestra historia, de nuestra naciona -

lidad, y de ninguna form~ es ajena a nuestras tradiciones

laicas, libera.les, nacionalistas y revolucionarias que han 

for~ado a nuestra naci6n. 

La renovación moral es una tarea que ha des~ertado -

verad e ro entusiasmo en los mexicanos, con lo que terifico

mi impres16n de que no esta:nos haciendo simplemente una 

prédica moralizante, sino atentiendo t' U."'1.a urgente necesi -

dad pol:Ctica. 

Vemos también, como otra de l~.s gr:- 1 nde~3 ide?..s - fuer

za que propongo,a impulsar l~ renovacidn moral de la sacie-
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dad, de toda la sociedad. No admito que todo el Gobienio 

mexicano sea corrupto, y esas son mentiras y calumni=s -

de extra~jeros y reaccionarios. La renovaci6n moral sig

nifica. que anteponga'!loS a intereses pe::--sonales o de gru

po el int€:rés superior de la Naci6n, y que las desicio 

~es que tene~os los Revolucionarios en el Partido o en 

el Gobierno sean siempre en beneficio de la E'· clases po 

pul:~res. Esa es la renoveci6n ·mo:rc.l. No ad.mi to para 

hacer política hacer uso óe instrumentos inmo:Fc'>les. El. 

fín no justific& lo:: medios.'' (34) 

El Licenciado 1'.iguel de la Madrid Hurte.do ha demo~ 

trado claT"'c.mento con hechos, el inter~s que tiene en sa

car a nuestro pa:!s adelante, esta ?rueba la. tenernos con

la ciesé.cparici?n del orgG>nisrao c•ue rflslizaba activiciedes

impropias por mandato constitucional, de una manera ex 

elusiva del Ministe!"i.o Ptiblico, o sea la Direcci6n de 

(34) .- Ibidem. (131) Pég. 33. 
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Investi~aciones para la P~evenci6n de la Delincuencia. 

Por tal motivo y en base al apoyo por.parte del Go -

bier:io ~c¡;u~l, la :nujer tiene nuevas per:3p..,ctiv~s para su-

6ptimo desenvolvimiento dentro de la corporación de la po

licía fe~enina, y está en manos de la policía t~nto mascU

lina como femenino. cottdyu ::tr a. (':Ue se logre lo ?mtes posi

ble l?. r-enov~ción :nor!'l en nuestro país. 
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G).- F~3?~~:ir~TA3 _;. n; ?i.:·':'~~0 ¡·::ul:\.TO E IK'.::::::DIATO p;;.:·'.l~ 

EL DE;3~TVOL\'T~-"! ~,.~c. CP·:!::::.~o ~~ r._; !t~- J:S~ ?OLI Gl;~. 

:sn U.'l futuro media to l:i. mujer policía. en !Eéxico 

podri obtener puestos directivos en la corporu.ci6n poli-

ciac~ á medida que v~ya ~dquiriendo conocimientos ~d~i -

nistr.:. ti vos, l~t.o~;;les, escol~res, de c.::.mpo, etc. con el 

m~nejo ordin;:,rio de est;c..s discipli::1:::..s y ~l ;;:.poyo guber -

na::nent$.l, la !IlUjer est::ir.á en condiciones de competir con 

el h·:nnbre de manera equi t.: ti va. 

Gr-.... "l mi-ner::> d.e :!lUj eres policí:i.s ha!l observado su-

interés de super~ci6n en este medio, es por esto que se-

proyectan programas por parte de la Direcci6n Gener~l de· 

Policía y Tránsito, de cap~citaci6n y adiestra~iento 

designados al~ mujer, los cuales les permitir.úl u.~a su 

peraci6n personal y laboral. dentro de la. corporc.i.ci6n. 
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De consolidarse l~s conceptos pVmte~dos ~nterior

mente, se te::.i.drán C0.110 consecuenci~ beneficios civicos -

de segurided y ord~n palpables p~r~ la socied~~, le cual 

está ambrienta de este tipo de g~r~ntias por parte del -

gobierno Federal. 

México marcha ha.ci~ adelznte con un valuarte més, -

la mujer mexicana agradece junto con las demás mujeres 

del orbe, l~ oportuniuad de tlemostr~r al m:!ximo que no es 

sol~mente un tipo de hornamento y procura encauzar sus 

esfuerzos fü,.cia el desempeñ!) :.i.e 'Wl. papel digno de nuestn 

patri~, aunque la igu!lda~ de ierechos implique una mayor 

obligación, la ~ujer mexica..~~ está dis::;uesta a seguir ad~ 

'.ante. 
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e o N e L u s I o N E s 

I.- A pesar de les diferentes conce:ptos que se tienen de 

lo que es la policía, se ha llegado a la conclusi6n

de que exist~ en esta Instituci6n, u.~ conjunto de r~ 

glas, normas y ordenamientos encaminados a la prote~ 

ci6n, tanto de la vida como de las propiedades y a -

su vez para preservar la. paz, estos han sido sus fi

nes principales, de acuerdo con las directivas y los 

Regl.amentos vigentes por parte de les autoridades 

del Departamento del Distrito Federal. y Entidades F~ 

der.:: ti vas. 

II.-Considero conveniente y necesaria la actualización -

del reglamento de policía vigente, ya que este resu,1 

ta obsoleto y que se aplique debida.merite para asegu

rar la asistencia de los policías a sus actividades

academicas, ya que muchos ni al menos cursan las ma

terias que a.hi se imparten, esto es con el fin de ~ 

superar la imagen que de la polic!a tienen los ciud~ 
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danos y que debe ser de servidor público. 

III.-Econtramos la igualdad de la mujer policía como 

mie~bro inteerante de un cuerpo preventivo en casi 

todas las facetas del orden público, que hasta 
1 

hace algun tiempo se encontraban vefl.das ~ara ella 

p~r sus características fisiobiol6.gica.s, pero es~a 

si tuaci6n ha sido superada por la adecuación de la. 

mujer a todo genero de labores que realiza el 

hombre. 

IV.- Considero que con la creaci6n del Instituto de Po-

licía en México, debería existir una policía bien-

preparada para que se nos proporcionen los servi -

cios con una mayor eficacia, y para poderlo lograr 

se requiere de un cambio reglamentario, de direc -

ti vas a e estudios, a.e organize.ci6n administrativa-

y operativa de los procedimientos de actuaci6n de-

la policía para con la ciudadanía, as! como de las 

autoridades del Departamento del Distrito 'Federal-
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para poder defenderse con~re los gru~os desviados-

pertenecientes a la delincuencia. 

V.- La policía preventiva, en su actuaci6n, deja mucho 

que desear en cuanto a la aplicación de los regla-

~entos de policía y la ejecuci6n de las ordenes 

que reciben, así como Jueces de Bare.ndilla incapa-

citados jurídicanente la mayoría de ellos, quienes 

se encarg--an de aplicar las sanciones por faltes a-

los I":gla~entos ad!ninistrativos. 

VI.- 3s necesaria la reorganización de todas las áreas-

en las cue interviene la lla~ada justicia de ba~n 

dilla, los sistemas de policía, los juzgados cali-

ficadores, los mecanismos tributarios y el otorga-

miento de licencias-y pernisos, así mismo el W~ni~ 

terio Público y las ~ctividades de la Policía Judi 

Cial. 

VII.- Revisar la legislaci6n de restlonsabiliaades de los 

se!"V'idores oúblicos, de modo que se establezcan - . . 
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meca..~ismos menos complicados y sanciones mas seve

ras, ya que el policía, el Ministerio Público y.el 

juéz sea de barandilla o del .f'uero común, son como 

nadie en la sociedad, los más obliea,dos a respetar 

la Ley y a realizar el valor de la justicia, Vio -

lar la primera y obstaculizar la segunda, debe ser 

ejemplarmente sancionado. 

VIII.-Los funcionarios judiciales deben serlo con las 

mas al tas calidades y cualidades, capaces y hones. 

tos en todas sus funciones. 

IX.- Dentro del Reglamento de la Escuela de Policía pá

gina 35 artículo 185, dice que para ser Directo·r -

de la ~scuela de Policía no es requisito indispen

sable poseer un título, pero que se exigirá este -

requisito al Jefe de estudios. Encuentro incongru!n 

te esta clisposici6n de o_ue no .es requisito indis -

pensable para ser Director el poseer un. t:CtuJ.o, 

toda véz que principal.mente el Director es el r¡ue-
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debe estar más ca~acitado para así a su vez desemp~ 

nar u.~ buen papel como tal. 

X.~ Dentro de los requisitos ha cubrir por los ~rpiran

tes a entrar a la Escuela de Policía existe en la -

página 34 inciso a) un examen que se les aplica y -

es el Psicol6gico mediante prueba escrita, opino 

que también se les d~be.aplicar un examen biol6gico 

para complementar la prueba escrita con su condi -

ci6n física y a su vez debería llamarse examen Psi

cobiol6gico. 

XI.- Que la Secretaría General. de Protecci6n y Vialidád

en un futuro inmediato haga verdadero honor a su -

nombre y realmente proteja, ayude y oriente e. los- -

ciudadanos para cue ·estos a su vez les tengan una -

gran coni'ianza, y no corno hasta ahora que 11nicamente 

han servido ~ara. infundar temor a la ciudadanía, -

que apl.iquen debida:nente el reglamento correi::pon. -

diente y no el que llevan solamente en su mente y a. 



- 145 -

su favor. 

Todo esto se puede lograr llevanto al pie de la 

letra la renovaci6n mora.l de la sociedad de que 

nos habla el Lic. Miguel de la it!adrid Hurtado y 

así coadyuvar a la su:pera.ci6n de nuestro pa!s. 
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